
Año XXl 5 3  d e  j u l i o  d e  1 9 i t . n u m . i.07á

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1'50 ptas.
Extranjero: ídem........... ..  • . . . 10‘00 —
Ultramar; ídem............................15‘00 —
Número suelto............................ 0‘25 —

nOminisfracidn y suscripción.

( a ü í  del iSaeramenífl, núDi. l, ímpreDía. I i u i e ip a l  '

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Avuntamienío.

S E  t »TJJ ÍL lCA  E O S  ETJIVES

s u n i ^ K  l o

Avuntamiento: Acta de la sesión de 20 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 26 del corriente.

J unta .muíjicipal: Orden del día para la sesión de 21 del pre­
sente raes.

Alcaldía Pííksidencia: Bando para la entrega en Caja de 
raozos del actual Reemplazo,—Decreto disponiendo la certifica­
ción de las listas de jornales de Vías públicas.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaeía: Movimiento de personal.—Concurso para pro­

visión de 50 plazas de aspirantes al Cuerpo de Bomberos.—Con­
curso para provisión de dos plazas de ordenanza de las depen­
dencias municipales,—Exposición del expediente para enajenación 
del solar núin. 23 de la plaza de Nicolás Salmerón,—Anuncio de­
terminando plazo para presentación de reclamaciones en el pro­
yecto de instalación de industrias que se expresa.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales, 
Subastas pendientes de celebración.—Subasta para enajenación 
de materiales procedentes del derribo de las casas números 43 y 
43 duplicado de la calle de Santa Engracia.—Licencias expedidas 
por los Negociados 3°, 4.“, 6.“ y Dirección de Fontanería Aican- 
tarillas.—Acuerdos de ¡a Comisión ejecutiva del Montepío mu­
nicipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Administración de Propiedades: Anuncio para la cobranza 
del arbitrio por ocupación en el subsuelo de cailerías para la toma 
de agua.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de A lcaldía.-Servicios prestados por la Inspección 
general de carruajes. —Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

S anidad: Trabajos realizados por ia Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en el mes de junio.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precia de! ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.
__Cementerios: Inhumaciones del 9 al 15 de julio de 1917.

AYUNTAMIENTO

S esión ordinaria del día 20 de julio de 1917.—Ex­
igido.-Presidencia. del Excmo. Sr. Alcalde, D. José del 
Prado y Palacio—Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, 
Alvarez, Antón, Anón, de Blas, Calvo. Castillo, Cemuda, 
Corona, Crespo, Flores, Gabilúii, Garrido, Herrera, Mar­
cos, Maura, de Miguel, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Pérez Toledo, Ramos, Samperio y  Tercero.

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Añón, Corona, Garrido y  Noguera, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, consignán­
dose en ella el voto en contra de tos Sres. Aguilera y A r ­
jona y  Noguera, al dictamen de la Comisión L^, aprobado 
en la sesión anterior, sobre concesión al Centro de Hijos 
de Madrid para celebrar una representación de la ópera 
Alda en el teatro de la Naturaleza, y sitio denominado 
'La Chopera», del Parque del Retiro.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

A cuerdos: 1,° Pasar a la Comisión respectiva una 
moción de la Alcaldía Presidencia, que decía así:

'Excmo, Sr,: Plabiéndose advertido algunas deficien­
cias en cuanto afecta al reconocimiento facultativo de las 
roses sacrificadas en el Matadero de esta Corte, y en el 
deseo de esta Alcaldía Presidencia de que queden perfec­
tamente garantidos, tanto ¡a salubridad pública como los 
intereses de los ganaderos, ha procedido sin levantar mano 
a realizar la labor necesaria con el fin de llegar a la finali­
dad que se propone, y enterado de que existe pendiente de 
aprobación del Real Consejo de Sanidad, un trabajo enca­
minado a este propósito llevado a cabo por el Sr, Director 
del Laboratorio municipal, en el cual se subsanan todas las 
deficiencias de que adolece el vigente reglamento de Mata­
deros, sobre todo en la parte que más directamente puede 
redundar en beneficio del consumidor, como es la venta de 
las carnes en el más completo estado sanitario, la Alcaldía 
tiene la honra de proponer a V . E , se sirva aprobar el re­
ferido trabajo del Sr, Director del Laboratorio municipal, 
y acordar que provisionalmente y como complemento del 
articulo 30 del reglamento de Mataderos, pase a formar 
parte de él, con objeto de que, poniéndose en vigor en el 
más breve plazo, pueda evitarse actos que ocasionarían 
perjuicios evidentes al vecindario, con mengua para el 
buen nombre de la Administración municipal; a cuyo efec­
to acompaña a esta moción el proyecto de referencia.
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Dlsposlolones reg lam entarias especIGcando las causas do decom iso e  iDutlIl- 
za c lón  to ta l o p a rc ia l de las roses que se sacrlQquen en los  Mataderos,

DE LAS CAUSAS DE DECOMISO
Artículo 1.'’ Serán objeto de decomiso total o parcial 

los animales de abasto que después de sacrificados, presen­
ten las enfermedades, intoxicaciones, lesiones, accidentes, 
alteraciones, etc , que a continuación se consignan:

A . - D E C O M I S O  T O T A L

Carnes microbianas.
Septicemia gangrenosa, confirmada o dudosa (incluso 

la piel).
Infección purulenta, confirmada o dudosa.
Diarrea infecciosa de los animales jóvenes.
Poliartritis infecciosa de los animales jóvenes. 
Onfaloflebitis supurada. _
Carbunco bacteriano (incluso la piel).
Carbunco sintomático (incluso la piel, sino se desin­

fecta).
Rabia.
Tétanos.
Peste comía (incluso la piel).
Pasteurelosis diversas, de forma aguda o sobreaguda. 
Durimi.

T I

Carnes parasitarias.
Triquinosis.

I I T
Carnes tóxicas.

Muerte natural a consecuencia de una enfermedad 
cualquiera.

Muerte accidental no seguida de sangría y  evisceración 
inmediatas.

Animales envenenados (intoxicación general).
Putrefacción generalizada, inminente o confirmada.
Enfermedades y  traumatismos graves (pneumonía, 

pleuresía, peritonitis, metritis, pnetraperitonitis, enteritis, 
parto laborioso, etc., fracturas y  heridas complicadas) que 
dan lugar;

a) A  las alteraciones musculares febriles (carne febi ¡1),
b) A  la presencia de sangre en el sistema venoso in­

tersticial (carne muy sangrienta).
c) A  la coloración obscura del tejido muscular (carne 

fatigada).
ti] A ! enflaquecimiento o a la caquexia (carnes caqué- 

xicas).
I V

Carnes repugnantes.
Carnes de olor anormal desagradable:

a) Olor debido a medicamentos (éter, asafétido, etc.)
b) Olor debido a alimentos (ajo silvestre, suero de le­

che, pescado, etc.)
c) Olor debido a secreciones (olor urinoso, sexual exa­

gerado, etc.)
ti) Olor debido a separación tardía de las visceras. 
e) Olor debido a estados patológicos.

Carnes ictéricas (ictericia acentuada).

Carnes poco nutritivas.
Carnes fetales (fetos y  abortos).
Carnes hidrohémicas (hidropesía general del tejido ce- 

Inlar subcutáneo e intermuscular).
Carnes éticas (desaparición de la grasa, consunción).

B . - D E C O a iS O  T O T A L  0  PABC IAL, SEGÚN LOS CASOS

Carnes microbianas.
1. —Tuberculosis en todas las especies. El decomiso será

total:

1.“ En caso de lesiones tuberculosas cualesquiera que 
sean, acompañadas de consunción o caquexia,

2.“ Cuando se aprecien tubérculos en los músculos o en 
los ganglios linfáticos intermusculares o en los huesos o en 
las articulaciones

0. “ En casos de generalización traducida por (granula­
ciones miliares en todas o en algunas de las siguientes vis­
ceras; bazo, hígado, riñones, pulmones.

4,° Cuando existan a la vez lesiones tuberculosas im­
portantes (cavernas y íoco,s caseosos extensos) en los ór­
ganos de las cavidades torácica y  abdominal.

El decomiso será parcial, inutilizando todas las visceras 
de la cavidad torácica y abdominal, la cabeza, las mamas 
o los testículos y las relaciones anatómicas y ganglionares 
de los focos tuberculosos:

1. “ Cuando las lesiones se hallen circunscriptas a un 
solo órgano de la cavidad torácica o abdominal y  no exista 
indicio alguno de infección ganglionar ajena al órgano 
afecto.

2. “ Cuando los tubérculos, aunque manifiestos en las 
cavidades torácica y abdominal (pulmón, hígado, etc,), es­
tén evidentemente calcificados y no se aprecie ninguna otra 
lesión asociada ni en las serosas ni en los ganglios.

II. -  Lamparón del buey.
III. —Perineumonía contagiosa.
IV . —Fiebre aftosa.
V . —Coriza gangrenoso.
V I. —Actinomicosis.
VII. —Rotriomicosis.
VU L—Viruelas.
IX. -  Septicemias heniorrágicas de forma subaguda.
X . —Dermitis pustulosa.
X L —Pseudo tuberculosis del carnero y de los terneros.
XII. —Mamitis gangrenosa de la oveja.
XIII. - Fiebre de Malta.
X ÍV .-M a l rojo, _
X V .— Pneumoenteriüs infecciosa del cerdo o peste

porcina.
En todos estos casos el decomiso será total:

1. ® Cuando la infección se haya generalizado.
2. ® Si existen lesiones febriles.
3. ° Si las rescs.se hallan éticas o caquéxicas.

Salvo estas circunstancias, el decomiso será parcial, 
recayendo en las visceras y  partes afectas y  tejidos más 
inmediatos.

I T
Carnes parasitarias.

Cisticercosis y pserospermosis mu.sealares. Decomiso 
total o parcial destru3'endo las visceras y órganos afectos, 
según la intensidad de la afección.

I T T
Carnes tóxicas.

Apoplegía.
Meteorismo.
Accidentes del parto.
Otras enfermedades esporádicas graves.
El decomiso será tota! o parcial, según el estado con­

gestivo de las visceras y tejidos, el grado de las lesiones 
febriles musculare.s y alteraciones de las carnes.

I V
Carnes repugnantes.

Tumores o neoplasias.
Degeneración pigmentaria o infiltración melámica. 
Degeneración vitrea o cérea de los músculos. 
Degeneración grasosa.
Concreciones calizas.
Equimosis múltiple.s de los músculos.
El decomiso será total o parcial, según la generaliza­

ción y  grado de las alteraciones.

C .- D E C O M IS O  PAR C IAL ABSOLUTO

Carnes parasitarias.
Distomatosis, equinococosis, estrongílosis, h¡podermo- 

sis, cisticercosis visceral, cenurosis, etc., etc.
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x t
Carnes repugnantes.

Lesiones traumáticas no complicadas (contusiones, he­
ridas, fracturas, luxaciones, etc.) _

Lesiones inflamatorias o consecutivas a la inflamación 
(mositis, artritis, linfangitis, exudados inflamatorios, neo- 
formaciones inflamatorias, supuración, abscesos, hipertro­
fia, gangrena local, etc.)

Tumores simples (fibromas, quistes, etc.)
Degeneraciones diversas (esclerosis, atrofias, edemas, 

derrames serosos, etc.)
Alteraciones posteriores al sacrificio (desecación, hue­

vos y larvas de insectos, eninohecimiento, putrefacción su- 
perfcial, ensuciamiento por substancias repugnantes, etc.)

D -E X C E P C IO N E S  CONDICIONALES A  LOS M OTIVOS DE DECOMISO
Tuberculosis.

Siempre que existan motivos racionales para dudar si la 
carne de una res con lesiones Íímicas debe ser objeto de 
decomiso total o parcial, no se permitirá su venta en estado 
fresco, pero sí se tolerará después de haberla esterilizado 
en aparatos especiales. Los Municipios que no dispongan 
de este material de esterilización, procederán en caso de 
duda ai decomiso total de las carnes con lesiones tubercu­
losas.

En caso de aprovechamiento de carnes tuberculosas, 
previa esterilización, ésta se hará bajo la vigilancia del 
Veterinario Inspector del Matadero, mediante ebullición 
durante una hora, por lo menos, en agua a 100 grados C, o 
en vapor a presión, una vez decomisadas las visceras y 
tejidos tuberculosos. Las carnes que hayan sido objeto de 
esta medida serán puestas a la venta con la inscripción de 
Carnes esterilisadas procedentes de animales con lesiones 
tiibercuiosiis, en tablajerías especiales.

Cisticercosis muscular.
En caso de cisticercosis intensa (más de un cisticerco 

por cada tres quilos de carne deslacerada y desgrasada) 
aprovechamiento de ia grasa para el consumo previa fusión 
a más de 120 grados C.

En caso de cisticercosis poco intensa (un cisticerco por 
cada tres quilos o más de carne dislacerada y desgrasada), 
aprovechamiento en fresco de los tejidos grasos y de los 
magros bien previa esterilización a más de lOO grados C., 
durante una hora, ya mediante refrigeración a dos gra­
dos C. durante veinticinco días, cuyas operaciones han de 
realizarse bajo la vigilancia de la Inspección sanitaria.
Triquinosis y  demás motivos de decomiso total de cerdos.

Aprovechamiento de grasas para usos industriales, 
previa fusión a más de 120 grados C.

Carnes de animales con enjlaqiiecimiento acentuado.
Se permitirá su venta como carnes de inferior calidad 

siempre que el enflaquecimiento no obedezca a una causa 
patológica evidente o dudosa.

Art. 2.° Para los estados morbosos o anormales omiti­
dos por cualquier causa en la clasificación precedente, de 
los motivos de decomiso, el Inspector Veterinario munici­
pal procederá según su criterio. Todo decomiso hecho en 
estas condiciones será objeto de una certificación especial 
expedida por e! mencionado funcionario y dirigida a la A l­
caldía en donde haga constar los motivos y mndamentos 
en que basa su juicio facultativo. Cuando ha}'a disconfor­
midad por parte del propietario, se procederá como ya se 
ha dicho anteriormente,

DE NUEVO D E SP A C H O
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y  dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales,

3, “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exento. Sr. Gobernador civil, fecha 10 del actual, re ­
mitiendo certificación de sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, dictada en 28 
de abril próximo pasado, por la que se revoca la dictada por

el Tribunal provincial de lo Contencio.so, confirmatoria de 
providencia gubernativa, que a su vez revocó acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento de 29 de enero de 1915, por el que 
se concedió en concepto de gratificación el sueldo asignado 
a la plaza de Auxiliar del Archivo de Villa, que desempe­
ña D. Manuel Machado, y en su lugar se declara que la ju­
risdicción contencioso administrativa es incompetente para 
conocer de la demanda interpuesta a nombre del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid, contra la expresada pro­
videncia gubernativa.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

CU ARTA. —F o m e n to ,
4. “ Aprobar el aumento de obra que por la cantidad de 

4.551 ‘96 pesetas, ha resultado en la construccii'm de los dos 
evacuatorios subterráneos de la Puerta del Sol, y propo­
niendo se acuerde el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto que se forme, del crédito necesario para 
el pago de la referida suma a los contratistas Sres Corcho 
e Hijos, de conformidad con lo informado por la Contadu­
ría de Villa.

Votó en contra el Sr. Noguera.
SEXTA.—Ensanche.

5. “ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuerde
la apertura legal de la calle de Fernández de ¡os Ríos, en­
tre las de Vallehermoso y  Magallanes, a fin de que puedan 
cumplirse después los artículos 5 19 y 20 de la ley por­
que el Ensanche se rige y sus concordantes reglamentarias, 
y llevarse la m-banización a dicho trozo de vía, si los pro­
pietarios dieran las facilidades necesarias.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
adición propuesta por el Sr. Noguera y  aceptada por el 
Sr. Antón en nombre de la Comisión, de que en el caso en 
que los propietarios no cediesen la parte de terrenos nece­
sarios, se tendría por desistido el acuerdo de la apertura 
de la calle.

DE N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación,
6 . “ Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión 

de una plaza de macero, con el haber anual de 2.250 pese­
tas, que existe vacante por jubilación de D. Anselmo 
Ocaña:

Primero, El ascenso a la referida plaza, del suplente de 
macero que ocupa el número dos en la escala, D, Candelas 
Cortés Alsina, porque el que ocupa el primer lugar don 
Francisco J. María San José, está incapacitado físicamente 
para el desempeño de estas funciones, toda vez que es man­
co del brazo derecho.

Segundo. El ascenso a esta resulta, con 2.000 pesetas, 
amiales, del número cuatro de la escala, D. José Soto Blan­
co, el primero en condiciones para el buen desempeño del 
cometido de macero suplente, toda vez que el numero uno 
además de ser tuerto, no tiene la talla; el segundo don 
Eduardo Fraile, carece también de este segundo requisito 
(1‘490 metros) y el tercero además de ser mayor de cin­
cuenta y  ocho años, su estado de salud no le permite el 
ejercicio de las funciones propias del cargo.

Tercero. El ascenso a portero primero, con 1.800 pe­
setas, del más antiguo de los segundos, D, Vicente Dié- 
guez Pérez.

Cuarto. La provisión de esta vacante, con 1.500 pese­
tas, del primero de los ordenanzas con igual sueldo, don 
José Rodríguez Pérez.

Quinto, El ascenso a Ja que éste deja de ordenanza, 
con 1.500 pesetas, del segundo de los de 1.250, D. Vicente 
Quintana,

Sexto. El pase a esta resulta, con igual sueldo de 1,250 
pesetas, del ordenanza de las distintas dependencias míe 
percibe sus haberes por la nómina de Cementerios, D. Al-

M
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fonso Rodríguez Sutil, que lo tiene solicitado desde 3 de 
abril del año último; y _

Séptimo. El nombramiento para esta última vacante, 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, de D. Saturnino G ar­
cía Fernández, cumpliendo así el acuerdo adoptado en 18 
de mayo último, a propuesta de la Comisión de Fomento, 
que dispone se reservase a dicho interesado la primera va­
cante de esta clase, como obrero lesionado por accidente 
del trabajo.

7," Ascender a las plazas de ordenanzas de las depen­
dencias municipales, con el haber anual de 1,500 pesetas, 
en las vacantes que existen por jubilación de D. José Fer­
nández y Fernández y  D. Antonio Quiniela, a los dos or­
denanzas más antiguos con 1.250 pesetas, D. Alfonso Or­
tega Prieto y  D. José Ramón García, en cumplimiento del 
acuerdo municipal de 23 de febrero último, y celebrar con­
curso para la provisión de estas resultas a tenor de lo acor­
dado en 18 de mayo próximo pasado.

SEGUNDA.—Hacienda.
8 . “ Acatar la Real orden del Ministerio de Instrucción 

pública, fecha 14 de marzo último, y, de conformidad con 
ella, declarar exentos del pago de derechos de cualquier 
tributo municipal que se grave o pueda gravar los terrenos 
sitos en esta Corte en el sitio denominado antiguo olivar 
de Atocha, destinados a la construcción de ediheios para 
residencia de estudiantes, teniendo en cuenta que la ad­
quisición de los terrenos ha sido hecha a nombre del Esta­
do y es considerada de su propiedad.

9. “ Autorizar al Exemo, Sr. Alcalde Presidente, para 
formalizar conciertos con las Compañías de Seguros, para 
realizar la exacción de! arbitrio extraordinario de asisten­
cia del servicio municipal de Incendios, e interponer recur­
so contencioso ante el Tribunal Supremo, contra la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, trasladada por el 
Exemo. Sr. Gobernador civil, en 27 de abril último, en 
cuanto dispone que la Corporación municipal se atenga a 
lo dispuesto en la Real orden de 11 de octubre de 1915, en 
cuanto previene que el citado arbitrio sólo podrá estable­
cerse con el carácter de remuneratorio y señala un límite 
al cupo total, que por ese concepto se ha de fijar en el pre­
supuesto.

10. Conceder a D, Alberto Benito Díaz, en nombre del 
Patronato del Asilo del Pilar de niñas huérfanas hijas de 
Madrid, sito en el paseo de las Delicias, 111, exención de 
derechos para la ampliación del muro de cerramiento del 
citado local, en atención a los fines benéficos que realiza ei 
Asilo de que se trata.

11. Jubilar al guardia municipal núni. 555, D, Manuel
García Jiménez, en atención a que su avanzada edad y  la 
enfermedad que viene padeciendo le imposibilitan para po­
der prestar servido; otorgándole con arreglo al acuerdo 
de 26 de enero de 1916, sancionado por la Junta municipal 
en 18 de febrero siguiente, el haber de 730 pesetas anua­
les, mitad de 1.460 que le sirve de regulador como mayor 
jornal que ha disfrutado durante más de dos años, durante 
los veintiséis años tres meses y  veintinueve días que cuen­
ta de servicios. _

12. Dejar abandonada la acción contencioso adminis­
trativa entablada adcatitelam ante el Tribunal provincial, 
contra fallo del Sr, Delegado de Hacienda, que revocó un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, denegando la exención 
del arbitrio de inquilinato, solicitada por D Luis Zabala, 
por el hotel núm. 17 de la calle de Cartagena, en vista de 
que por el Tribunal gubernativo de dicho Ministerio ha 
sido revocado el expresado fallo de la Delegación, quedan­
do firme y subsistente el decreto de la Alcaldía.

TERCERA.—Policía urbana.
13. Conceder licencia a los Sres. Schultz y  Kirsten, 

para establecer una fábrica de lámparas de filamento me­
tálico y  para instalar en la misma 57 motores eléctricos, 
con fuerza total de 142 caballos, en la finca construida en­
tre las calles de Fray Luis de León, Palos de Moguer y  
paseo de Santa María de la Cabeza.

14 Celebrar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar la adquisición de 98 uniformes

de paño para terminar el completo del de los individuos 
del Cuerpo de guardias de Policía urbana, en el precio 
tipo de 72‘71 pesetas cada uniforme.

15. Informar ai Exemo. Sr. Gobernador, mimifestán-
dole, como contestación a instancia de la Compañía Ma­
drileña de Alumbrado y  Calefacción por gas, concesiona­
ria del servicio de alumbrado público de la capital, res­
pecto al derecho que, a juicio de la misma, le concede el 
Real decreto de 15 de julio de 1916, y sobre el concepto 
moral y jurídico del Real decreto de 10 de abril último, por 
lo que se refiere a la subida de los precios de las primeras 
materias y a la solicitud que también emite sobre nombra­
miento de una Comisión compuesta de técnicos competen­
tes en la materia, en la cual sea comprendida la represen­
tación de la Compañía, asesore a la Corporación munici­
pal respecto al aumento que en justicia corresponde hacer 
sobre ei precio unitario del gas, determinando la fecha des­
de que el referido aumento ha debido comenzar, lo si­
guiente: _

Que el Real decreto de 18 de abril último, al que se 
ampara la Compañía p:ira defender sus supuestos dere­
chos, no se refiere a contratos de servicios municipales y 
sí a los contratos de obras, por lo que sus disposiciones no 
pueden ser invocadas por la repetida Compañía en lo rela­
tivo a la producción y  suministro del flùido y a la reduc­
ción en el consumo de éste, arreglado a las disposiciones 
adoptadas por el Gobierno para limitarla y  restringirla,

Y  por lo que respecta al Real decreto de 15 de julio 
de 1916, que es el que cuadra aplicable al caso de que se 
trata, no sólo no se reservó derecho alguno a las Empre­
sas dedicadas a este servicio de alumbrado público, sino a 
ios Ayuntamientos para que concertaran con aquéllas las 
rebajas que procedan, teniendo en cuenta de una parte la 
disminución del consumo y  de otra el precio de los carbo­
nes, atribuyendo la competencia para la resolución que 
proceda en las cuestiones que con tal motivo puedan susci­
tarse, al Ministerio de la Gobernación,

A  petición del Sr. Pérez Toledo, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo, de conformidad con lasconclusio 
nes del informe de la Junta técnica, la simplificación de los 
planos de las instalaciones frigoríficas y mecánicas del nue­
vo Matadero; conceder un plazo de dos meses para que en 
uso de la autorización que al Ayuntamiento confiere la 
base 6 .", las casas que han acudido a los concursos puedan 
modificar sus proposiciones, y celebrar nuevo concurso con 
arreglo al pliego de condiciones primitivo para las instala­
ciones de carácter sanitario, por no haberse presentado 
para ellas ningún postor; y el voto particular presentado 
al mismo.

16. Desestimar la licencia solicitada por D. Ceferino 
Garrido, para situar un puesto de primeras horas, con des­
tino a la venta de buñuelos en la plaza de Matute, esquina 
a la calle de las Huertas, por estimar que imposibilitaría el 
t rá nsi lo públic o.

17. Desestimar por igual causa que en el expediente 
anterior, la licencia solicitada por D. Julián Martínez, para 
colocar un quiosco para la venta de periódicos en la calle de 
Atocha, núm. 60, frente al Salón Doré.

18. Desestimar la licencia solicitada por doña María 
Pastor Más, para situar un puesto de refrescos en la plaza 
de Celenque, por considerar que en puntos tan céntricas 
como el de que se trata, resultan antiestéticos los puestos 
de esta clase y no son útiles para el servicio público,

19 Desestimar la instancia de D. Manuel Alfonso Más, 
en solicitud de licencia para instalar un puesto nuevo en la

filaza de Pontejos, frente al núm, 2, para la venta de re- 
rescos, de conformidad con los informes que constan en el 

expediente,
20 a 184. Conceder la renovación de las Ucencias de los 

puestos de buñuelos en la vía pública que a continuación 
se expresan, previo pago de los derechos correspondientes, 
y  de conformidad con los informes que constan en cada 
expediente:

D , Sebastián Bartolomé, Antonio Gr i l o ,  esquina a 
Alamo.

D. José Villar García, Cava Baja, frente al 42.
D. Pedro de la Torre, Cardenal Cisneros, esquina a 

Alburquevque.
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D. Pedro de !a Torre, Santa Engracia, frente al núme­
ro 45,

D. Francisco Torres, Bailén, esquina a Don Pedro.
' D. Ceferino Pérez, Cava de San Miguel, frente al nú­

mero 4.
< D. Gregorio Quiroga, Antonio Acuña, esquina a Al- 

caïd. _
' D. Anselmo Emilio Romero, León, esquina a Antón 

Martín.
D. Celestino García, Tudescos, esquina a Santo Do­

mingo,
, D, Ceferino Ganado, Victoria, esquina a carrera de 
 ̂ San Jerónimo.

. D. Celestino García, Veneras, esquina a Preciados.
V D, Celestino García, Botoneras, frente ai 4.

D. Pedro de la Torre, Santa Teresa, esquina a Argen- 
vj; sola.
í;: D. Pedro de la Torre, Pelayo, frente al 73.
jí D. Pedro de la Torre, glorieta de Que vedo, frente al 2.

D. Pedro de la Torre, Fuencarral, esquina a la Corre- 
.e dera. .
■ D. Pedro de ía Torre, Hortaleza, esquina a travesía de 
. San Mateo.
: D. Pedro de la Torre, Madera, esquina a la del Escoria!
V D. Pedro de la Torre, uno frente al 3 de la calle de G ra­

vina; otro frente al 2 y 4 de la de Pelayo, y otro frente al
C 1 de la de las Infantas
 ̂ D. Jaime Orts, ronda de Segovia y calle de Segovia.

D. Eloy Estévez, Reina, esquina a Hortaleza.
;■ D. José Pavón, San Bernardo, esquina a Divino Pastor,
■ ■ D. Daniel García Benayas, uno en la calle de Torija,
! esquina a la de Fomento, y  otro en Leganitos, esquina a la 
,, plaza del mismo nombre.
 ̂ D. Juan Villa, Mayor, esquina a p'actor. 

f  D. Pablo Hernández, Torrijos, esquina a Ilermosilla.
Doña Gregoria Sanz, Bárbara de Braganza,frente al 18. 
D. Evaristo Pérez, Serrano, esquirra a Goya,
D. Claudio Zorrilla, paseo de la Florida, frente al 1 y 3 . 
D. Damián Toribio, puente de la Reina Victoria.
D. Francisco 3'orres, Cañizares, frente al 2 
D. Eloy Estévez, paseo de la Florida, frente a la esta­

ción del Norte.
 ̂ - D. Evaristo Pérez. Aceiteros, frente al 4 ,
' D. Domingo Snárez, plaza de Santo Domingo, e.squina 
: a la cuesta de Santo Domingo.
, D. Ceferino Garrido Luengo, San Pedro, esquina a Go­

bernador.
Doña Gregoria Sanz, Atocha, frente al 70.

J D, Sebastián Manzano Pozas, plaza de Santo Domingo,
: frente al 8 .

D. Florencio Yáñez, Fúcar, frente a la travesía.
D Juan Villarreal Vázquez, Estudios, esquina a San 

; Miüán.
D. Alfonso Areces Díaz, glorieta de las Delicias, esqui- 

, na a Tarragona.
D, José Alvarez García, Bravo Murillo, esquina a Ca­

; rolinas.
. Mariano Esteban Mateo, Belén, esquina a Fernán- 
do VI.

p , Eloy Estévez Martín, paseo del Rey, esquina a Es- 
/ ■ tamslao Figueras.

D. Juan Villarroel Vázquez, Mesón de Paredes, esqui­
na a la plaza del Progreso.

D. Sebastián Manzano Pozas, Ferraz-Quintana.
D. Salustiano Bartolomé Mozo, Reyes, esquina a la 

plaza del Conde de Toreno.
D. Salustiano Bartolomé Mozo, Alberto Aguilera, es­

quina a Blasco de Garay.
p . Salustiano Bartolomé Mozo, Rodríguez San Pedro 

esquina a Galileo.
Doña Petra Bartolomé Peña, Noviciado, esquina a San 

Bernardo.
D. Gabriel Lafuente, Alberto Aguilera, frente al 19. 

Minas Suárez Rodríguez, Tesoro, esquina a

D. Moisés Resina Pindado, Bravo Murillo, frente al 97. 
Bernátd Mozo, Palma, esquina a San

D. Salustiano Bartolomé Mozo, Calvo Asensio, esquina 
a Meíéndez Valdés.

D. Anselmo Emilio Romero, Conde de Romanones, 
frente a l l .

D. Domingo Suárez Rodríguez, Silva, esquina a Luna. 
D, Saturnino Serrano Díaz, Botoneras.
D. Saturnino Serrano Díaz, Toledo (soportales).
Doña Iluminada Bratey, ronda del Conde Duque, es­

quina a Alberto Aguilera.
D. Saturnino Serrano Díaz, plaza del Carmen, esquina 

a Tetuán
D. Ceferino Garrido Luengo, Jacometrezo, esquina a 

Abada,
D. Sebastián Manzano Pozas, Palma, esquina a San 

Dimas.
D, Salustiano Sánchez, Guzmán el Bueno, esquina a 

Rodríguez San Pedro
D. Gabriel Lafuente, plaza de Cristino Martos y San 

Bernardino.
D. Angel Huertas, San Bernardo, frente al 41.
D. Mariano Escolar, Fuencarral, frente al 2,
D. Juan Villarroel Vázquez, Concepción Jerónima, es­

quina a Duque de Rivas.
D, Florentino Pardo Oviedo, Pizarro, esquina a Luna, 
Doña Paula Tejero, Corredera Baja, esquina a Luna. 
Doña Paula Tejero, Puebla, frente al Í9. 
p . Ceferino Garrido Luengo, Preciados, esquina a 

Postigo de San Martín.
D Ceferino Garrido Luengo, Carmen, esquina a Me.so- 

nero Romanos.
D. Mariano Escolar, Carretas, frente al 4,
D, Mariano Escolar, Augusto de Fígueroa, esquina a 

Hortaleza y  Hortaleza, esquma a Infantas.
Doña Gregoria Sanz, Genova, esquina a Monte Es- 

quinza.
D. Mariano Escolar, Esparteros, frente al 2.
D. Domingo Suárez Rodríguez, Barco, esqui na a 

Puebla.
D. Saturnino Serrano Díaz, Mayor, esquina a San Mi­

guel.
D. José Pavón Vallequera, plaza de Ola vide, esquina a 

Olid,
D. José Pavón, Palma, esquina a San Andrés 
D. Emilio Neira Morón, plaza del Progreso, frente 

al 14.
D. Jorge Sacristán Arranz, Bravo Murillo, 90,
D. Saturnino Serrano Díaz, plaza de Santo Domingo, 

frente al 1.
D. Jorge Sacristán Arranz, Bravo Murillo, frente al 89, 
D. Esteban Serrano, Cruz de Puerta Cerrada.
D, Evaristo Pérez Bartolomé, Femando VI, esquina a 

Hortaleza.
D Evaristo Pérez Bartolomé, plaza de Alonso Martí­

nez, esquina a Sagasta.
D, Esteban Serrano, Toledo, 122.
Doña Isabel Oliva Aldea, Don Ramón de la Cruz, es­

quina a Torrijos,
D. Pedro de la Torre, Lista, frente al 9,
D. Pedro de la Torre, Conde de Xiquena, e,squina a 

Bárbara de Braganza.
D. Pedro de la Torre, Fernando el Santo, esquina a 

Almagro.
D. Evaristo Pérez Bartolomé, Regueros, esquina a 

Belén.
D Daniel García, glorieta del puente de Segovia. 
Doña María Aurora Alvarez, Solana, esquina a Pa­

loma,
D. Silvestre Arranz Fernández, plaza de San Ildefonso, 

esquina a Colón,
D. Pedro de la Torre, Don Ramón de la Cmz, frente 

al 16. _
D. Emilio Redondo, Jorge Juan, esquina a Claudio 

Coello.
D. Julián Toribio, Pacífico, frente al 47.
D, Julián Toribio, Pacifico, frente al 15.
D. Julián Toribio, Pacífico, frente al 67.
D. Pedro de la Torre, Hermosilla, frente al 2.
D. Esteban Serrano, Toledo, esquina a Arganznela.
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D. Domingo Suárez Rodríguez, San Ildefonso, frente 
al 1.

Doña Gregoria Sauz, Atocha, frente al 120, _
D. Emilio Neira Morón, Duque de Alba, frente al 7.
D. Emilio Neira Morón, Mesón de Paredes, esquina a 

Cabestreros.
D. Emilio Neira Morón, Amparo, esquina a Caravaca. 
D, Emilio Neira Morón, Prado, esp ina a Príncipe,
D. jorge Sacristán Arranz, Santa Engracia, 58,
D. Victoriano Serrano Blázquez, Coloreros, esquina a 

Ma^-r. _
D. Victoriano Serrano Blázquez, Preciados, esquina a 

Tetuán, _
D. Victoriano Serrano Blázquez, San Felipe Neri, es­

quina a Mayor,
D, Gregorio López, paseo del Prado, 46.
D. Gregorio López, Carretas, esquina a Atocha.
D. Victoriano Serrano, Cava de San Miguel, frente 

a l l . • ,
D. Victoriano Serrano, plaza de Pontejos,
D. Victoriano Serrano, plaza de Santa Cruz, esquina a 

Bolsa.
D. Victoriano Serrano, San Alberto, esquina a Montera, 
D. José Franco Martínez, plaza del Progreso, esquina 

a Relatores.
D. Angel Huertas, San Bernardo, esquina a Flor A lta  

y San Bernardo, esquina a Silva,
' D. Emilio Neira Morón, Zaragoza, frente al 21.

D. Emilio Neira Morón, Barcelona, esquina a Cádiz.
D. Emilio Neira Morón, Montera, frente al 7.
D. Emilio Neira Morón, Atocha, esquina a Concepción 

Jerónima.
D. Claudio Zorrilla, pradera del Corregidor.
D. Ceferino Garrido Luengo, San Pedro, esquina a 

Fúcar.
D. Florencio Yáñez, León, esquina a Prado,
D. Florencio Yáñez, Lope de Vega, esquina a San 

Agustín.
D, Salustiano Bartolomé, Ferraz, esquina a Evaristo 

San Miguel,
D. Saturnino Serrano Díaz, Santiago, esquina a Espejo. 
D. Saturnino Serrano Díaz, Independencia, esquina a 

V er gara.
D, Saturnino Sen'ano Díaz, Mayor, esquina a Mila­

nese s.
Doña Gregoria Sanz, Cervantes, 1,
D. Florencio Yáñez, plaza de San Juan.
D, Atilano Domingo, Embajadores, esquina a Huerta 

del Bayo.
D. Atilano Domingo, puerta de Atocha, esquina a 

ronda de Atocha.
D. Mariano Esteban, Encomienda, frente al 2.
D. Mariano Esteban, Piamonte. esquina a Barquillo 
D. Sebastián Bartolomé Mozo, Palma, e.squina a Ama- 

niel.
D. Ceferino Garrido Luengo, Abada, esquina a Salud, 
D. José Pavón, Conde Duque, esquina a Marcenado. 
D. José Pavón, Espíritu Santo, esquina a Santa Lucía, 
D. Ceferino Moreno Roa, Bravo Murillo, esquina a glo­

rieta de Quevedo.
D. Epifanio Moreno Roa, Magallanes, esquina a Fer 

nando el Católico. .
D, Gabriel de la Fuente, paseo de San Vicente, frente 

al 36.
D. Gabriel de la Fuente, Princesa, frente al 51.
D, Salustiano Bartolomé Mozo, Quiñones, esquina a 

San Dimas.
D. Angel Huertas, Minas, esquina a Pez.
D, Atihino Domingo Oviedo, San Antonio de la Florida 
D, Ramón Salcedo, Santiago, frente al 3.
Doña María Aurora Alvarez, Santa Ana, frente al 21, 
Doña María Aurora Alvarez, camino alto de la Virgen 

del Puerto, esquina al puente de Segovia.
Doña Vicenta Ferrerò Casado, Alcalá, frente al 141, 
D. José Franco Martínez, Sombrerete, esquina a Am ­

paro.
D, Dionisio León, Angaro, esquina a Miguel Servet. 
D. Saturnino Serrano Díaz, Fuentes, esquina a Arenal.

Doña Gregoria Sanz, Huertas, frente al 30.
Doña Teodora García, cuesta de la Vega, esquina a 

Segovia.
D. Domingo Suárez Rodríguez, San Lorenzo, esquina 

a Hortaleza. ^
D, Ceferino Garrido Lu e n go ,  Alarcón, esquina a 

Lealtad, _
D. Francisco Martín, Pérez Galdós, esquina a Horta- 

Icza y Barbieri, esquina a San Marcos. ^
Doña Gregoria Sanz, Infantas, esquina a Clavel,
D. Mariano Escolar, Aduana, esquina a Peligros.
D. Mariano Escolar, Jardines, esquina a Montera,
D, Celestino Expósito, Tesoro, esquina a Casto Pía- 

senda,
185 a 187, Conceder renovación de licencia de los pues­

tos de refrescos instalados en la vía pública, que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con los informes que 
constan en los expedientes respectivos y previo pago de 
los derechos correspondientes:

Doña Inés Conejo Moreno, plaza de la Independencia, 
próximo a la puerta del Retiro.

D. Sebastián Márquez Pérez, 0 ‘Donnell.
Doña Manuela Leirado, paseo de la Virgen del Puerto, 

esquina a! puente de Segovia.
188 a 195. Conceder renovación de las licencias de los 

puestos de frutas y  verduras instalados en la vía publica, 
expresados a continuación, previo pago de los derechos 
correspondientes y de conformidad con los informes que 
constan en tos expedientes:

Doña Matilde Hernández, Tres Cruces, 17.
D, Julián Garaarra, Tres Cruces, 69.
Doña Jesusa Martin, plaza de San Ginés.
D. Miguel .Muñoz Navarro, Alamo, frente al 5.
D. Rafael Estrada, Augusto Figueroa, esquina a San 

Bartolomé. 9
D. Hipólito Enrique Martín, Corredera Alta, frente 

al 13. •
Doña Francisca Pérez, Fuencarral, frente al 107.
D. Vicente García Manchón, plaza del Callao.

196 a 200. Conceder, previo pago de los derechos co­
rrespondientes, renovación de las licencias de los quioscos 
instalados en la vía pública, que a continuación se expre­
san, de conformidad con los informes que constan en los 
expedientes:

D. Teófilo Gómez de Miguel, Alcalá, frente al 42. 
Doña Luisa Quintanilla, plaza del Rey.
Doña Petra Rodríguez, Mayor, 2 y 4,
D. Justo Domingo Pérez, Cruz, Gato y Espoz y Mina, 
Doña Angela Blázquez, paseo de Rosales (entre Aita- 

miraiio y Benito Gutiérrez).
Fueron retirados para nuevo estudio dos dictámenes 

proponiendo se conceda a doña Catalina Sánchez, la reno­
vación de licencia del quiosco que tiene instalado en las 
proxirnidades de la Fuente de la Cueva (Retiro), y de re ­
novación de licencia de un quiosco instalado en la plaza 
de! Rey.

201 a 240, Conceder la renovación de licencia paya las 
carbonerías que a continuación se expresan, con sujeción 
a las prescripciones contenidas en los informes que constan 
en los expedientes, y  previo pago de los derechos que co- 
rre^ondan: ,

D. Benigno García Castro, Veneras, 7.
D. Benito del Pozo. Segovia, 31,
D. Agustín Sanz, Piamonte, 11.
D. Francisco González Rneda de Arce, Regueros, 9.
D. Antonio Blanco y García, Ferraz, 28.
D. Baldoraero Antón, Amor de Dios, 10,
D, Francisco Parajua Vivero, Marqués de Toca, 14.
D Jesús Pérez, Atocha, 80.
Doña Juana Antón, San Agustín, 16.
D. ívlanuel Simón Campos, San Eugenio, 3,
D. Pedro Fernández, Luis Vélez de Guevara, 6 .
D. José Rubio Parrondo, Valenzuela, 7.
D, Rafael López Pardo, Santa Catalina, 5.
D. Feliciano González Sepúlveda, Ventura de la 

Vega, 12.
D. Celestino García, Infante, 7.
D. Manuel Mayo, Cervantes. 20.
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D. Antonio Gai'cía, León, 32.
D, Francisco Fernández, Santa María, 30,
D, Antonio Gii}'o, Dnqne de Fernán Núñez, 3.
D, Manuel Antón Santiago, Zorrilla, 2.
D. Manuel Antón Santiago, Huertas, 29 duplicado. 
Doña María Antón Santiago, Cervantes, 2.
Doña Victoria Fernández, Gravina, 13.
D. Rosendo Gabilán, San Lucas, 6 
D. Pablo Cano Antón, Santa Teresa, 2 y 4.
D. Manuel Cano Martínez, Libertad, 12.
Doña Eduvigis Blas y Bustos, Palma, 3,
D. Manuel Ardura Nido, Gravina, 10.
D. Manuel Garrido, Pelayo, 23,
Doña Victoria Fernández, Libertad, 4.
D. Dionisio Alvarez, Gravina, 21.
D Ramón Pérez Fernández, Piamente, 12.
D. Isidoro Feito Feito, Fúcar, 16,
D. Fernando Na via Alvarez, Santiago, 16,
D. Gregorio Gil, San Opropio, 7.
D. Diego Fernández Alonso, jesús del Valle, 42.
Doña Form eri a Mayor Pérez, Campomanes, 13,
D, Nicolás Rodríguez, Cava Baja, 31,
D. Emilio Redrueílo, Bola, 12- 
D. Manuel García Parrondo, Jusíiniano, 7,

CUARTA.—Fomento.

241. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 7 de la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

242. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle particular de Canalejas, barrio de Vil lar una, Extra­
rradio.

243. Conceder licencia para construir una casa en la
calle de Teruel, Extrarradio. '

Votaron en contra los Sres. Noguera y Ramos.
244. Conceder licencia para construir una ca.sa en la 

calle de Díaz de Mendoza, Extrarradio
245. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de la Coruña, Extrarradio.
Votó en contra el Sr. Noguera,

246. Conceder licencia para construir un pabellón y re­
formar la planta baja existente en el núm 8 de la calle de 
Jerónimo Llórente, Extrarradio.

Votaron en contra los Sres. Noguera y  Aguilera y  Ar- 
joña. '

A  petición del Sr. Añón, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel con fachadas a las calles particulares de las Es­
cuelas Bosque y Sánchez Preciado (Dehesa de la Villa), 
Extrarradio,

247. Conceder licencia a D. Diego Méndez para cons 
truir una casa en el núm. 19 de la calle de los Reyes, con 
accesoria a la de San Ignacio, núm. 6 , con sujeción a los 
planos 3' memoria últimamente presentirdos v a los infor­
mes que constan en el expediente; y abonar al propietario 
en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal y  el correspondiente residuo en metálico, la can 
tidad de 5 346*03 pesetas que resulta a su favor, entre la 
superlicie de 30‘3S6 metros cuadrados de terreno que se 
expropia para vía pública por la primera de dichas calles, 
que tasados por el Arquitecto de la sección al precio de 
ISO'32 pesetas metro, importan 5.479‘20 pesetas, y la de 
2‘068 metros de terreno que se apropia la finca por la calle 
de San Ignacio, que al precio de ó4'40 pesetas metro, im­
porta 133‘Í7 pesetas,

248. Devolver al Sr. Director gerente de la Sociedad 
"Fomento de Obras y Construcciones», concesionaria de 
las obrasde saneamiento del subsuelo, tres títulos de Deuda 
al 4 por 100 que han resultado amortizados de los que for­
man parte de la fianza del contrato de dichas obras, toda 
vez que previamente han sido sustituidos por otros de la 
misma clase y valor.

249 a 251. Pasar a la Comisión de Hacienda tres dictá­
menes, proponiendo se acuerde:

(i) Elevar eii el presupuesto que se consigne para el año 
próximo a la cantidad de tres pesetas, el jornal de 2'75 pe­
setas que actualmente tienen consignado los guardas de 
fontanería Alcantarillas, en atención a que prestan servi­

cio durante quince horas, y a la actual carestía de los 
artículos de consumo.

1>J Aumentar en el presupuesto próximo a cinco pese­
tas, el jornal del celador de obras de Fontanería A.lcanta- 
rilias D. Luis de Castro Domínguez, en atención a que 
otros celado: es del mismo ramo nombrados con posterio­
ridad, disfrutan el expresado jornal,

c) Elevar en el presupuesto próximo a seis pesetas, el 
jornal que. actualmente tiene asignado el oficial ebanista 
del ramo de Vías públicas del Interior, con objeto de que 
resulte dotada esta plaza con la retribución que tiene la de 
igual clase que figura en el presupuesto del Ensanche.

A  petición del Sr, Niembro, quedó sobre la mesa el 
dictamen, proponiendo, en cumplimiento del acuerdo mu­
nicipal de 15 de junio último, la designación del personal 
que ha de formar la plantilla para la realización de los tra­
bajos preliminares del replanteo del pro3'ecto de urbaniza­
ción del Extrarradio.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,
252. Conceder dos años de excedencia al Médico super­

numerario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal D. Nicolás Tello Peinado, debiendo ocupar a .su 
reingreso el núm 139, que es el que tiene en la actualidad 
en el escalafón de su clase, con arreglo a lo preceptuado 
en la base 6 .'* de las aprobadas por el Á 3mníamiento en 25 
de mayo de 1900.

253. Ratificar la designación interina hecha por el se­
ñor Presidente de la Casa de Socorro dei distrito de la La­
tina, a favor del Farmacéutico de la segunda sección de! 
referido distrito, D. Joaquín Zambrana, para el despacho 
interinamente de medicamentos a la sección 4.  ̂del expre­
sado distrito, que se halla vacante, y  anunciar concurso 
para la provisión definitiva de esta sección, entre los Far­
macéuticos establecidos en el expresado distrito por térmi­
no de treinta días hábiles, a contar desde el slguien'íe al 
de su publicación en el Boletín oficial de la provincia, de­
biendo presentar los concursantes, a más del título profe­
sional, licencia de apertura de la farmacia, recibo corriente 
de la contribución y relación documentada de méritos 3’’ 
serv icios-

254. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
paja 3' cebada para la manutención del ganado del servicio 
de Limpiezas durante el año de 1918, en los precios tipos 
de 30 pesetas los 100 kilogramo.s de cebada y 6 pesetas la 
misma cantidad de paja, calculándose el importe del sumi­
nistro, al solo efecto de constitución de fianza, en 115.000 
pesetas.

255. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3- 
económico administrativas 3̂  anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar desde 1 de enero de 1918 hasta 31 de 
diciembre de 1922, el suministro de menestra y utensilios 
para la manutención de los acogidos en el primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
calculándose el importe anual del suministro en 145.S17'50 
pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

256. Conceder a D. Julián Morón 3' Antón, la sepultura 
familiar para cinco cuerpos, sita en el cuartel 89, manza­
na 31, letra A , del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de la cantidad de 500 pesetas, que 
determina el apéndice correspondiente del presupuesto en 
ejercicio.

SEXTA.—Ensanche.
257. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche, durante el próximo mes de agosto.
A  petición del S r Alvarez, quedaron sobre la mesa los 

cuatro dictámenes que a continuación se expresan:
Proponiendo la concesión de licencia para construir una 

casa en el núm. 11 de la calle de Castello.
Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una ca.sa en el núm. 24 provisional de la calle del General 
Pardiñas. ’

}*roponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm. 2S provisional de la calle del General Par- 
diñas.

j '
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Proponiendo la concesión de licencia para construir un

Eabellón en el interior de un solar situado en la calle de 
liego de León, esquina a la de Castellò.
258 a 261 Aprobar los presupuestos formados por la 

Dirección de Vías públicas, para la instalación de aceras 
de material granítico delante de las fincas que a continua­
ción se expresan, siendo cargo el irnporte de laŝ  mismas 
que también se consigna a la partida correspondiente del 
presupuesto del Ensanche, en su_ tercera zona, por haber 
crédito disponible para su ejecución:

Paseo de los Olmos, frente al núm. 4, importante 825 31
pesetas. .

Calle de Manzanares, frente al uúm. 19, importante
442‘42 pesetas.

Juan Duque, frente al núm. 14, con vuelta a la de Man­
zanares, importante 1.45072 pesetas.

Avenida de Menéndez y Pelayo,'frente al núm 73, 
por 501*26 pesetas. .

262. Declarar la apertura legal de la calle de Vinato, 
vía de interés preferente desde las inmediaciones de la del 
Cardenal Cisneros hasta la de la Santísima Trinidad, a fin 
de que puedan cumplirse después los requisitos que al efec­
to determina la vigente ley de Ensanche, y proceder a su 
urbanización si dieran los propietarios las facilidades nece­
sarias. , , „

263. Declarar la apertura legal del paseo del San Ber­
nardino, desde la parte del mismo, ya urbanizada hasta la 
calle de Joaquín María López, comprendiendo el ancho de 
ésta, a fin de que puedan cumplirse después los requisitos 
que determina la vigente ley de Ensanche, y  procédase a 
su urbanización si los propietarios dieran las facilidades al 
efecto necesarias.

A  petición de! Sr. Noguera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores 
proponiendo, con arreglo al art. 21 de la vigente ley de 
Ensanche, la insistencia en el acuerdo de apertura de la 
calle de la Batalla del Salado, entre las de Cáceres y el 
paseo de Embajadores, y la aprobación de las proposicio­
nes formuladas en junta de propietarios, respecto de la ce­
sión gratuita déla mitad de las parcelas expropiables y 
valoración y forma de pago de la otra mitad, necesaria 
para vía pública.

264. Consentir la providencia gubernativa, fecha 4 de 
junio último, en la que resolviendo el recurso interpuesto 
por doña Adelarda Alvarez Albuerne, se declara que el 
precio que debe asignarse al metro cuadrado de la parcela 
que se apropia al solar núm. 38 de la calle de Hermosilla 
procedente del antiguo y suprimido camino de las Ventas, 
es el de 66*44 pesetas, y ordena la devolución a la interes 
sada del sobrante que resulte a su favor por la diferencia 
entre loque consignó en la Tesorería de Villa, y de confor­
midad con el precio de 115*92 pesetas, asignado por el fa­
cultativo municipal y la cantidad a que asciende, valorando 
la parcela de 52*65 metros cuadrados, que se apropia al 
precio liquidado a razón de 64 '^  pesetas cada metro, según 
determina la mencionada providencia.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
265. Una, suscripta por los Sres. Crespo y Gabilán, in­

teresando que con cargo a los capítulos correspondientes 
del vigente presupuesto se realicen las obras que a conti­
nuación se expresan:

Primera. Prolongación de las aceras de cemento en el 
andén derecho del paseo de ExLremadura._

Segunda. La instalación de bocas de riego en dicho pa­
seo de Extremadura, del núm. SO del mismo al 140.

Tercera. La urbanización de la glorieta del puente de 
Segovia.

Cuarta. La instalación de un mercado en la plaza de 
Tirso de Molina,

266. Otra, suscripta por los Sres, Flores, Marcos y  de 
Miguel, interesando se acuerde la construcción de grupos 
escolares en el distrito del Hospital, ¡y que por los Arqui­
tectos municipales se formulen los proyectos necesarios, 
bien en terrenos del Municipio o en otros que se adquieran, 

267 Otra, suscripta por los Sres. Calvo, Cernuda y

Pérez Toledo, interesando que se instalen bocas de riego 
en las calles de Santa Ursufa, Doña Berengttela, Lafn Cal- 

Doña Elvira, Antillón y  Zamora,vo
Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­

tos de la tarde.

OltílEII DGIi m PÁSE U SESlOIf OKIlÎ iBU DG PE JGIilP 01IÌI7
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para realizar por adminis­
tración las obras para la construcción de un cobertizo de 
hierro en el solar contiguo al mercado de la Cebada.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia, levantando, de
conformidad con el Sr. Teniente de Alcalde instructor del 
expediente, la suspensión de empleo y sueldo que venía 
sufriendo un Profesor Veterinario,_ sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran derivarse del expediente 
que se le sigue. _ .

4. Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin 
de jumo pasado.

5. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por ias Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Policía urbana.
6 . Proponiendo, de conformidad con las conclusiones 

del informe de la Junta técnica, la simplificación de los 
planos de las instalaciones frigoríficas y mecánicas del 
nuevo Matadero; conceder un plazo de dos meses para que 
en uso de la autorización que al Ayuntamiento confiere la 
base 6 .̂ , las casas que han acudido a los concursos puedan 
modificar sus proposiciones, y celebrar nuevo concurso con 
arreglo al pliego de condiciones primitivo para las insta­
laciones de carácter sanitario, por no haberse presentado 
para ellas ningún postor, ’

Voto particular al anterior dictamen.
CUARTA.—F om en to .

7. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel con fachadas a las calles particulares de las Es­
cuelas Bosque y Sánchez Preciado (Dehesa de la Villa), 
Extrarradio.

8 . Proponiendo, en cumplimiento del acuerdo municipal 
de 15 de junio último, la designación del personal que ha 
de formar la plantilla para la realización de los trabajos 
preliminares del replanteo del proyecto de urbanización del 
Extrarradio.

SEXTA.—Ensanche.
9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 11 de la calle de Castellò.
10. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 24 provisional de la calle del General 
Pardiñas, ,

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en e! núm. 28 provisional de la calle del General 
Pardiñas. , .

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de un solar situado en la calle de 
Diego de León, e.squina a la de Castellò,

13. Proponiendo, con arreglo al art. 21 de la vigente 
ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle de la Batalla del Salado, entre las de Cáceres y  
el paseo de Embajadores, y la aprobación de las proposício-
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ce-nes formuladas en junta de propietarios, respecto de la c 
sida gratuita de la mitad de las parcelas expropiables y 
valoración y  forma de pago de la otra mitad, necesaria 
para via pública.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
14. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la adquisición, mediante subasta, de los objetos 
de escritorio necesarios en las dependencias municipales, 
durante los años 1918 y  1919,

SEGUNDA.—Hacienda,
15. Proponiendo la distribución de fondos para el mes 

de agosto,
16. Proponiendo la jubilación de un Inspector de Policía 

urbana, asignándole la pensión anual de 1.250 pesetas.
17. Proponiendo se consienta el acuerdo de la Delega­

ción de Hacienda, fijando la base para la clasificación de la 
cédula de un industrial,

18. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto del crédito de 3,333’33 pesetas por habe­
res pasivos del año anterior del Secretario de la Delegación 
Regia de Primera enseñanza,

19. Proponiendo quede sin efecto el acuerdo municipal 
de 9 de marzo último, en lo que se refiere a la entrada 
libre en los Viveros de la Villa, restableciéndose el anti­
guo sistema de pago,

TERCERA.—Pollefa urbana.
20 Proponiendo que se alce la retención de la multa de 

1,000 pesetas diarias, impuesta a la Compañía del gas por 
no haber instalado el alumbrado intensivo, y  que se le de­
vuelvan las cantidades descontadas hasta la fecha por este 
concepto,

21. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación que suspenda para esta Corte los efectos 
del Real decreto de 15 de julio de 1916, que dispuso la 
supresión del 50 por 100 del alumbrado público.

Proponiendo la ¡concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. a) de la calle 
de Hermosilla.

23. Proponiendo la concesión de licencia de un horno 
para bollos, e instalación de un electromotor de tres caba­
llos de fuerza, en la calle de San Vicente, núm. 57.

24 a 57, Proponiendo la renovación de licencia de 34 
carbonerías establecidas en esta Corte,

58. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle de la Cebada, núm 5.

59 a %. Proponiendo la renovación de licencia de 38 
puestos de buñuelos en la vía pública.

97 a 107. Proponiendo se niegue la renovación de licen­
cia de U puestos de buñuelos en la vía pública.

108 a 113, Proponiendo la renovación de licencia de 
seis puestos de refrescos en la vía pública.

114 a 142, Proponiendo la renovación de licencia de 29 
puestos para la venta de huevos, periódicos, quincalla y 
otros artículos en la vía pública,

CU A RTA.—Fomento.
143. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un pabellón en el interior de la finca núm. 7 de la calle 
de Andrés Tamayo, Extrarradio. -

144. Proponiéndola concesión de licenciapara cons­
truir una casa en el número 17 de la calle de Teruel, Ex­
trarradio,

145. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
truir una casa en la calle de María Pedraza, Extrarradio.

146. Proponiendo !a concesión de Ucencia para cons- 
truiruna casa en el solar S , manzana B, de Ui avenida 
de! Conde de Peñalver,

147. Proponiendo la concesión de licencia a la Sociedad 
Española de Construcciones Eléctricas, para instalar arcos 
voltaicos en 27 calles de la capital.

Proponiendo la rectificación del nombre del obrero 
bombero, ascendido a una plaza de primera dase, por 
acuerdo municipal de 25 de mayo último.

149. Proponiendo la indemnización de un año de jornal, 
descontados los festivos, a un obrero municipal que sufrió 
accidente en el trabajo,

150. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.
151. Proponiendo el abono de catorce jornales, impor­

tantes 70 pesetas, a un obrero municipal,
QUINTA—Beneñeeneia y ' Sanidad.

152. Proponiendo la provisión, por concurso, de las pla­
zas de maestros carpintero y cerrajero de la Escuela A l­
bergue de niños abandonados.

Junta municipal de Prímepa enseñanza.
153. Proponiendo el ascenso reglamentario de una 

Maestra de sección de las Escuelas municipales, en vacan­
te producida por defunción,

154. Proponiendo la devolución de fianza al adjudica­
tario del concurso para adquisición de mobiliario escolar, 
con^destino a vanas escuelas públicas.

155. Proponiendo se anuncien a subasta las obras de 
construcción de un cerramiento de alambre y  puerta de 
hierro para las Escuelas Bosque de la Dehesa de la Villa.

PROPOSICIONES
156. Una, del Sr. Cernuda y  otros Sres. Concejales, 

para que por las regadoras automóviles del servicio de 
Limpiezas, se riegue el trayecto entre las Ventas del 
Espíritu Santo al cementerio del Este.

157. Otra, suscripta por el Sr, Martín Arias y  otros 
Sres. Concejales, para que se instalen bocas de riego en la 
calle de Antonio Flores.

Madrid, 21 de julio de 1917.—El Secretario, F rancis­
co R uano.

JUNTA MUNICIPAL

oEDiü Dsii m Pím iii mm m si de judio de ioi?
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, adjudicando 

una parcela inedificable de 59‘87 metros cuadrados, sobran­
te del suprimido camino de Canillas, a un solar colindante, 
con fachada a la  calle de Juan Bravo, al precio de 59‘40 
pesetas metro, fijado por los técnicos municipales.

2. Otro, aprobando un presupuesto extraordinario, por 
valor de ^ .0 0 0  pesetas, para ampliar el crédito destina­
do a la ejecución de ¡as obras de saneamiento del subsue­
lo, en lo que afecta a las zonas del Ensanche.

3. Otro, disponiendo se consigne en el presupuesto 
para 1918 la partida necesaria para la adquisición, por con­
curso, de 88 uniformes con destino al personal de la Banda 
municipal,

4. Otro, disponiendo la inclusión por terceras partes en 
los presupuestos de 1918, 1919 y  1920 de! crédito de pese­
tas 38O,Cé0‘69, para la construcción de un edificio con des­
tino a Casa de Socorro del distrito del Congreso,

5. _ Otro, disponiendo que, con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados por el Excmo. Ayuntamiento, mo­
dificados en cuanto al tiempo de explotación, que deberá 
ser ampliado en doce años, se anuncie nuevo concurso para 
el arriendo de los Viveros de la Villa.

6 . Otro, aprobando los pliegos de condiciones para sa­
car a subasta, con arreglo a ellos, el suministro de semilla 
de lazüngras para parques y jardines, desde l de enero 
de 1918 a 31 de diciembre de 1921.

7. Otro, aprobando los pliegos de condiciones facultati­
vas y  económico administrativas para sacar a subasta el 
material de arrastre del servicio contra Incendios.

8 . Otro, disponiendo se acredite en concepto de gratifi­
cación el haber que disfruta un Auxiliar de la Administra­
ción de Propiedades,

9. Otro, disponiendo se acredite en concepto de gratifi­
cación el haber que disfruta un Auxiliar' administrativo.

10. Otro, disponiendo se acredife en concepto de grati­
ficación el haber que disfruta un Médico de la Beneficencia 
municipal.

11. Otro,_ disponiendo la clasificación pasiva de un or­
denanza jubilado del servicio contra Incendios.
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12, Otro, disponiendo la clasificación pasiva de un or­
denanza jubilado.

13. Otro, jubilando a un macero de S. E.
14 a 17. Otros cuatro, Jubilando a cuatro obreros muni­

cipales. ^
18 Otro, aprobando la jubilación del Rector del Co­

legio de San Ildefonso, asignándole el haber pasivo de 
2.400 pesetas anuales.

Madrid, 19 de julio de 1917.—El Secretario, F rancis­
co R uano.

ALCALDIA PRESIDENCIA
B A N D O

Hago saber : Que en cumplimiento de los artículos 193 
y 194 de la vigente ley de Reclutamiento y 297 del regla­
mento de 2 de diciembre de 1914, dictado para su aplica­
ción, el día 1 de agosto próximo, a las nueve de la mañana, 
se verificará la entrega de mozos del actual reemplazo en 
las Cajas de Recluta que a continuación se expresan.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte 
Tesados según previenen los citados artículos, advirtién­
doles que su presencia a este acto es voluntaria, pudiendo 
los interesados dejar de asistir sin responsabilidad.

Madrid, 20 de julio de 1917.—El Alcalde Presidente, 
J osé deu P rado y  P alacio .

DISTRITOS c a ja s  de recluta

HOSPICIO............
buena vista ..,, 1 
UNIVERSIDAD....!
CENTRO............. ■ Madrid, números 1, S y 3—
CONGRESO.........
PALACIO............. \
CHAMBERI..........
LATINA-.................I Getafe, tiúm. 4 .....................
HO-PITAL...... .../ A „.'.mINCLUSA............... 1 Alcaia, tium j ......................

J „

LgULiE tene isrii iitEiiit

Calle del Rosario, 2.

Getafe.
Alcalá de Henares.

DECRETO
Con el fin de que puedan comprobarse los servicios que 

prestan cada uno de los jornaleros de los ramos, tanto los 
de carácter fijo como los eventuales, he tenido a bien dis­
poner:

Primero. En lo sucesivo, las listas de jornales de Vías 
públicas serán certificadas separadamente por cada Sobres­
tante, tanto las del personal fijo como las del eventual.

Segundo. Las listas de los eventuales destinados a otros 
servicios, deberán ser también certificadas por los Sobres­
tantes del destino a que estén afectos.

Tercero, Todos los partes de asistencia que se den de 
esta clase deberán custodiarse, a los “efectos de la compro­
bación, en su caso, con las listas a que se refieran. _

Madrid, 10 de julio de 1917.—Él Alcalde Presidente, 
J osé del Prado y  P alacio.

CONIISIONES

L is ia  (le a s u a lo s  p en d ien tes de despacho de la s  Comisiones en 1 3  de ju l io  de 1 9 1 7 .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó a] despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
de] mismo.

COMISIÓN 27-Hacienda.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso...............................  ................................. 22 enero 1917. Sr. Maura. 22 enero 1917.

Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada 
por la Comunidad de monjas Capuchinas..................................... 22 enero. Sr, Gabilán. 22 enero.

Expediente a instancia de Sor María Marsa), Visitadora de las 
Hijas de ia Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento................................................ 10 febrero. Sr. Gabilán. 26 junio.

Proposición del Sr. Miilán, para que la calle de Guipúzcoa tenga 
salida a la de Istúriz.......................................................................v 4 abril. Sr. Besteiro. 26 junio.

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del pro­
pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera del Manza­
nares.................................................................................................... 20 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

COMISIÓN Zj~Policia urbana.

Establecer una mondonguería y una fábrica de chicharrones en el 
número 15 del paseo de las Acacias.............................................. 8 marzo. Sr, MilIán. 8 marzo.

Expediente de D. José Caballero,, sobre la concesión de tranvías y 
unificación de tarifas..................................................... .................. » Sr. Milián, 8 marzo.

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
ejecutada por e! Jardinero mayor y los herederos dei Sr. Ca­
vanna ................................................................................................ 13 marzo 1917. Sr. Milián. 13 marzo.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas.......... 22 marzo. Sr. Milián. 13 marzo.
Licencia para trituración de mármol en el solar núm, 20 de la calle 

dei Divino Pastor......................................................................... S r. Blanco. »

COMISIÓN 4.‘~Eome/Jío.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés............................................................................................. 3 febrero 1917. Sres, M. Arias, Leydn y

8 febrero 1917. 

15 febrero.
Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­

ción de !a calle de HermosilSa.......................................................... 1 febrero.

Corona. 

Sr. Corona.
Base 43 dei presupuesto vigente........................................................ 12 enero. Sr, Corona. 22 febrero.
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos................................................................... 24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
Petición de una vía de acceso desde el paseo de Ronda al barrio 

del Porvenir del Artesano............................................................ 21 abril. S r. Corona. 25 abril.



COMISIÓN 5/ “ Beneficencia y Sanidad.
Moción del Sr. Sándiez Anido, relativa a la unificación de la 

Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas. 
Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma...........................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma. ..................................................................................

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas............................. •........ .......

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura . . . .  .....................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de ia Paloma.............................................................................

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de nn Registro sa­
nitario de viviendas.........................................................................

Moción del Sr. Millón, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad......................................................................... . ..........

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones del local de la su­
cursal .....................  .....................................................................

Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­
trito del Congreso.........................................................................

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación en que quedará el Parque de desinfección
con motivo de la prolongación de la calle de 0 ‘Donnell ........

Expediente de concurso para la provisión de una plaza de Inspec­
tor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.......................

Expediente de concurso para la provisión de las plazas de conser­
je y tres enfermeras del servicio antidiftérico.........................

Provisión de ia plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales........................................................................................

COMISION Ensanche,
Expediente incoado para el pago a D. Emilio Cimorra del impor­

te de las calas tapadas por el mismo durante el año 1916...........
Expediente incoado para el pago a D. Ubaldo Rodríguez durante

el año 1 9 1 6 .......................................................................................
Expediente para instalación de 23 luces de gas en la calle de Ve­

lâzquez................................. ...............................................................
Expediente incoado por la Compañía del gas, reclamando el pago 

de 802‘54 pesetas, por suministro de fluido en el mes de di­
ciembre ..............................................................................................

Oficio de Vías públicas, remitiendo presupuesto para la explana­
ción y afirmado de un trozo de la calle de Linneo....................... :

Oficio de Vías públicas, participando el fallecimiento de un Oficial
administrativo de tercera clase del Ensanche...........................

Instancia de varios vecinos y propietarios, interesando la instala­
ción de bocas de riego en la calle del Cisne.............................

Instancia para instalación de 11 laces de gas en la calle de Valle-
hermoso..............................................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se urbanice
el camino bajo de Vicálvaro.........................................................

Relación de los aumentos obtenidos en la tributación de las fincas 
del Ensanche durante el mes de junio último, remitido con oficio
del Negociado de Investigación.......................................................

Expediente incoado por D. José Gallardo, interesando licencia 
para construir un edificio de nueva planta en la calle de Goya,
número 36..........................................................................................

Licencia para ampliar un piso en ia finca núm. 60 de la calle de
Hilarión Eslava.......................................... ......................................

Licencia para construir un pabellón en el núm. 30 de la carretera
de El Pardo.........................................................................................

Licencia para construir una finca en el núm, 30 del pasaje de Ca-
banilles.................................................................. ...........................

Licencia para elevar un piso a la finca núm, 64 de la calle de la
Batalla del Salado............. ...............................................................

Licencia para reformar ima nave en el núm. 6 de la calle de Alta-
mirano ..............................................................................................

Licencia para construir una casilla de guardería en la calle de
Ataúlfo................................................................................................

Licencia para construir una finca en la calle de la Santísima Tri­
nidad, con vuelta a la de Abascal...................................................

6 enero 1917.

22 septiembre 1914, 

12 marzo 1916.

18 enero í9I7,

7 enero.

21 diciembre 1916. 

2 septiembre.

14 febrero 1917.

19 febrero.

3 marzo,

22 abril.

30 abril.

30 abril.

5 febrero,

16 junio.

14 junio.

9 julio,

8 marzo.

25 junio.

14 julio,

12 julio.

5 julio,

13 julio.

14 julio.

11 julio.

14 julio.

17 julio.

16 julio.

16 julio.

16 julio.

16 julio.

16 julio.

Sobre la mesa.

Arqui tecto de Propiedades

Sr. Alderete.

Sres. Laúdete y Covisa,

Sr. Ruiz Salinas.

Sobre la mesa.

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

Sres. de Blas y Estébanez

Sres. Ramos y Riiiz Salinas 

Sres. de Blas y Estébanez 

Sr. de Blas.

Sobre la mesa.

Sobre ía mesa. 

Nueva entrada.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

18 enero 1916. 

9 enero 1917.

2 enero 1917, 

2 enero.

22 febrdro.

II abril.

4 mayo 1917. 

4 mayo.

31 marzo,

4 julio.

4 julio.

4 julio.

4 julio.

4 julio.

a

*

a

a

a

a
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasú at despacho 
dé Ies Comisiones,

tram ite

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

Licencia para ejecutar obras de reforma en el núm. 15 de la calle 
del Conde de Aranda....................................................................... 16 julio 19Í7. Nueva entrada. »

Expediente de tira de cuerdas en un solar de la avenida de Me­
néndez y Pelayo, con fachada a las calles de Ibiza, Lope de 
Rueda y Límite.................................... ........................................... 10 julio. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Sebastián Elcano, entre el 
paseo de Santa María de la Cabeza y la calle de Fray Luis de 
León.................................................................................................... 13 julio. Nueva entrada.

S E C R E T A R IA

M O V i M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de balas y altas ocurridas en el personal desde el 15 al 21 de julio de 1917, con arreglo 
a lo dispuesto en la base 7.̂  del vigente presupuesto del Interior.

S  A  J- A ,  S

RAMO C A R GO NOMBRES V APELLIDOS

I ,flhnrntonf>................................ - * AiTTTiliflf .................................. .. Mónico José Barcena, 
Antonio Blanco Lema. 
Ulpiano Cuadrado.
José García Gil.
Julio Fonseca Vázquez.

I .ímpif»7aR.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Cahn ntím. 71 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tenencia de Alcaldía: Hospital.. 
Tenencia de Alcaldía: Chamberí, 
ló em...............................................

Ordenanza.............................................. ..........
Idem.....................................................................
Aiivíüflr .................................. ............. ............... ..

.A . X. T  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas.......................  ............ Mflyfirsl....................... .. ................ .. . . . Enrique Fernández Pérez. 
Francisco Pernas López. 
Martín Aguado Duque, 
Antonio Llórente Blas. 
Mariano Nueda Illana. 
Angel Alvarez del Amo. 
Uipiano Cuadrado.
Jesús Alvarez Astray. 
Julio Fonseca Vázquez. 
Carlos Cabaüer.

Idem...............................................
Idem. ..................................................... Tilpm................................................................................
Idem........................................................ Írífím........... ....................................... .............................
Idem................................................
Idem ....................................................... ïiif̂ m niifti í^07......... .. .............. . . . . .
Tenencia de Alcaidía: Chamberí, 
Idem........................................................

Ordenanza....................................................................
Auxiliát .♦ f » ..............

Tenencia de Alcaldía: Buena vista 
Vías públicas................................

Idem.................................................................................
Peón..........................................................................

C O N C U R S O S
Acordada por eí Excmo, Ayuntamiento ia creación de un Cuer­

po de aspirantes a plazas de bomberos del servicio contra Incen­
dios, y en cumplimiento del citado acuerdo y a decreto de la Alcal­
día Presidencia, se abre concurso público, por término de treinta 
días, que empezarán a correr y contarse desde !a fecha de pubü- 
cación del presente anuncio en e! Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid, para la provisión de cincuenta de las referidas plazas 
de que constará el mencionado Cuerpo (Policía urbana), previo 
examen de los individuos que soliciten el ingreso y reúnan ¡as 
siguientes condiciones:

Primera. Ser español, con domicilio en Madrid.
Segunda. Acreditar honradez y buena conducta.
Tercera. Saber leer y escribir.
Cuarta. No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones 

(¡sicas que figura al fina! del reglamento de! Cuerpo de Bomberos.
Quinta, Haber cumplido la edad de veintitrés años y no exce­

der de treinta.
Sexta. Tener una taita mínima de 1‘600 metros.
Séptima. Será condición indispensable la de ser carpintero de 

armar o albañil, o ejercer otro oficio de los comprendidos en el 
arte de la construcción.

Octava. Los concursantes serán sometidos a un examen teó- 
rico-práctico de las materias que se consideren pertinentes, ante 
un Tribunal formado por el S r, Concejal Delegado del servieio,

tres Vocales de la Comisión 3,", un Ingeniero mecánico y el A r­
quitecto Jefe del servicio.

Novena. Terminados los examenes, los concursantes que 
hayan demostrado su aptitud para desempeño de! cargo quedarán 
en expectación de destino e incluidos en la oportuna relación que 
se forme por el orden de clasificación que les corresponda, y serán 
propuestos para cubrir tas vacantes que ocurran de bomberos de 
segunda dase, entendiéndose este nombramiento con el carácter 
de provisional, con arreglo a lo proscripto en el art. 30 y siguien­
tes del reglamento orgánico de¡ Cuerpo de Bomberos.

Las solicitudes suscriptas eu papel de la clase 11.“ y acompa­
ñadas de los documentos acreditativos a que se contraen las bases 
del concurso, se presentarán durante los días hábiles que com­
prende el plazo del concurso, y horas de pnce de la mañana a una 
de la tarde, en el Registro general de esta Secretaría,

Lo que se anuncia para conocimiento de! publico.
Madrid, 18 de julio de 1917.— El Secretario, Francisco 

Ruano. ___________
Vacantes dos plazas de ordenanza de las dependencias muni­

cipales, dotadas en el vigente presupuesto con 1,250 pesetas, que 
habrán de proveerse por concurso, a tenor de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento en 20 del actual y con arreglo a lo resuelto 
en 18 de mayo ultimo, se anuncia éste, por término de ocho días, 
contados desde su publicación en el Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid, con arreglo a las siguientes bases:
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primera. Ser español y estar comprendido entre la edad de 
veinte a cuarenta años.

Segunda. Demostrar buen estado de sanidad.
Tercera. Haber observado una conducta intachable y poseer 

hábitos de educación y urbanidad.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. Alcanzar la talla de un metro seiscientos milímetros.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo decretado 

en el día de ayer.
Madrid, 21 de julio de 1917.—E1 Secretario, Francisco Roano.

A N U N C I O S
Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de 

junio último, a propuesta de su Comisión de Hacienda, ha acor­
dado proceder a la enajenación, por subasta, del solar, propiedad 
de la Villa, sito en la plaza de Nicolás Salmerón, mím, 23 moder­
no, con vuelta a la de San Millán, num, 1, siendo su superficie la 
de 176‘33 metros cuadrados, equivalentes a 2.271'13 pies cuadra­
dos, que valorado a razón de 322 pesetas el metro cuadrado, im­
portan 56.778*26 pesetas, precio tipo fijado por el Arquitecto mu­
nicipal.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo quinto, re­
gla 1.“, y como caso comprendido en la regla 3." de la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 19 de junio de 1901, 
se hace saber al público que queda expuesto el expediente en esta 
Secretaría y en su Negociado 2,“ (Hacienda), durante el término de 
diez días, en el cual podrán formularse reclamaciones contra el 
acuerdo municipal de enajenación del solar de que se trata.

Madrid, 19 de julio de 19 17 .— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baldomero Arnaldo, proyecta establecer una carbonería en 
la casa nüm. 12 de la calle de! Almirante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

C E M E N T E R I O S

Autorúsaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 9 a l 15 de Julio de 19Ì7.

AUTORIZACIONES

(AOa
Cen
O

w933
ro
□Np

wtu;a
»

ü.a

COd

Ei
p

0 sa 3 —
2 o.

1 c ' o■ T’ «■ 
*

IMPORTE

Pesetas

De 3.3 pesetas.., - .......... 2 6 1 1 10 330
De 44 ídem ..................... 1 5 2 » 8 352
De 50 ídem ..................... 1 2 » 2 5 250
De lio  ídem ..................... I 1 » » 2 220
De 165 ídem...................... » » 1 1 165

Suma. . - .......... 5 14 3 4 26 1.317
Aufori^acionss p o r  e n t e r r a ­

miento d e cadán eres o  r e s to s  
p roced en tes d e  fu era  d e la 
capital o  p o r  tra slado d e  uno 
a otro cem en íerio , o  bien den­
tro de to s m ism os

De 33 pesetas.................... » y> » V) »
De 50 ídem......................... » » »

To t a l e s ............ 5 14 3 4 26 1-317

S U B A S T A S

Subastas y  concursas pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Julio. SUBASTAS
27 Enajenación de! solar propiedad de

la Villa, situado en la calle de Al-
fonso X!, núm, 3.—Precio tipo. . . . 125.808*27

28 Suministro de pan con destino al pri-
mer departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Ca­
sas de Socorro, Asilos de ]a noche 
y Depósito de mendigos, hasta 31 de 
diciembre de 1917 (segunda subas-

Agosto.
ta).—Importe anual calculado. . . . . . 92.120

4 Suministro de 645 uniformes de vera­
no con destino a los individuos de la
Guardia munidpai.—Importe........... 20.640

11 Suministro de 125 pares de botas con 
destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos (segunda subasta), —Im-

3.750porte....................................................
13 Suministro de paños y forros para la 

confección de uniformes con destino
7.221 '25al persona] subalterno.—Importe. ..

25 Enajenación de los materiales proce­
dentes del derriíio de las casas nú­
meros 43 y  43 duplicado de la calle

1.200de Santa Engracia.—Importe..........

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y terminarán

Julio, en la fecha que al margen se expresa:
28 Enajenación de varios objetos proce­

dentes de exhumaciones que existen 
en ios cementerios municipales. —

3.837Importe................................................

Para reclamaciones d u ra n te  veinte
Agosto. días:

8 Servicio de transportes de las Vías 
públicas de! Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, hasta 
31 de diciembre de 1921.—Importe
anual calculado.................................. 250.000

Junio 1918 CONCURSO
10 Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al .Ma­
tadero 0 Mercado de abasto.^—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en !a fecha que al mar­
gen se expresa, "

Esta Excma, Corporación ha acordado contratar, mediante su­
basta pública, la enajenación de varios materiales procedentes de) 
derribo de las casas números 43 y 43 duplicado de la calle de San­
ta Engracia, ^

Los materiales cuya venta intenta realizarse se mencionan en 
el inventario unido al expediente y se subastan en un solo lote por 
la cantidad mínima de 1.200 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 60 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio mu­
nicipal establecido, fianza que le será devuelta a la terminadún 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

■■

■rm
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La subasta se verificará eí día 25 de agosto de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza déla Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y tas proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativas a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta e! de! remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe totai de esta subasta será satisfecho por e! rema­
tante como determinan los pliegos de condiciones.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1917.  — El Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de ppoposielón
(que deberá extenderse eti pape! timbrado del Estado de la clase II.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: P roposición  para optar 
a  ¡a  subasta d e  oa rios m ateria les p ro ced en tes  det derribo d e  tas ca sa s  nú­
m ero s 43 y  43 dup licado d e  la ca lle  d e  Santa Engracia).

D...,., que vive..... . enterado de las condiciones de ia subasta,
en publica üdtadón, de varios materiales procedentes del derribo 
de las casas números 43 y 43 duplicado de la calle de Santa En­
gracia, anunciada en el Boletín oficial de ia provincia del día,.... 
de..... . conforme en un todo con las mismas, se compromete a ad­
quirir dichos materiales con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma; e! precio tipo o con el aumento de­
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y  firma del ptoponente.)

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (PoHeia urbana).

D. Alfredo Castellón, Palafox, 8, despacho de teche.
D. Carlos Codina, Fernanflor, 6, entresuelo, gabinete de den­

tista.
D. Mariano Gómez, plaza de Matute, 6 duplicado, ternera, 

aves y caza,
D, Juan Rincón, Príncipe de Vergara, 12, despacho de leche,
D. Antonio Pérez, paseo de la Dirección del Canal, 17 provi­

sional, cacharrería, frutería y huevería.
Banco Matritense, Puerta del Sol, 13, segundo, banco coope­

rativo de crédito.
D. Félix Izquierdo, Meléndez Valdés, 16, despacho de leche.
D. Constancio de la Fuente, Infantas, 31, colegio de primera 

y segunda enseñanza.
D. Eloy Labajos, Juanelo, 25, solar, taller de marmolista.
D. Antonio Alvarez, F.sÉrella, 3, taller de reparaciones de ca­

jas registradoras,
D. Mauricio Rivera, Colón, 15 duplicado, café tupi.
D. Tomás Fiat, Hermosilla (prolongación), taller de escultura 

decorativa,
D. Diego Trigo, Embajadores, 52, sastrería, sin géneros.
D. Jiiaii Manuel Sánchez, Santa Isabel, cajón núm. 9, despa­

cho de leche.
D, Enrique Schoechiin, Lealtad, 13, oficina de comisionista.
Sres. Pizzala y Crory, Sánchez Bustíllo, 5, depósito de ma­

quinaria.
Sres. Pizzala y Crory, Floridahlanca, 3, oficina para venta de 

maquinaria.
D. Antonio Pérez, Ministriles, 6, carpintería.

D, Wenceslao Redondo, Fe, 19, pan y bollos.
Sociedad general de aplicaciones industriales, Recoletos, 6, 

oficina de comisionista.
Doña Carmen Satué, Bárbara de Braganza, 20, modista de 

sombreros.
D. Félix Escribano, Martín Soler, 4, herrero-cerrajero a mano,
D, Agustín García, Imperial, 3, almacén de mercería.
Doña Josefa Ruiz, Abades, 10, despacho de leche.
D, Juan Díaz, Francos Rodríguez, 19, muebles usados,
D. Julián Pajares, plaza de Bilbao, 7, entresuelo, sastrería, sin 

géneros.
D. José Qorgé y Soler, Felipe V, 6, taller de guitarrería.
D, Luis Alvarez, Hermosilla, 79, carpintería.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Reconstrucción: Hortaleza, 114,
Ainpliadón; San Marcos, 37, y Juan de la Encina, 6.
Construcción: Subida de San Dámaso, sjn número, y Beire, 29.
Alquilar: Paseo de la Dirección, sin número.
Revocos; Pontejos, 7; Atocha, 61; Hortaleza, 39; Evaristo San 

Miguel, 12; Recoletos, 2 cuadruplicado; Ventura de la Vega, 5; 
Escorial, 5; Alfonso VI, 6; Olmo, 34, y plaza de Puerta de Mo­
ros, 5.

Reformas: Santa Ana, 5; Marqués de Santa Ana, 37 y 39; Oli­
var, 21; Atocha, 72; Agustín Durán,5; Huertas, 55 y 57, y Emba­
jadores esquina a Miguel Servet. ,

Revoco y reformas: Pez, 6, y Ardemans, 47. .
Saneamiento; Sombrerete, 4.

Por el Negociado 6." (Ensanche),

Revocos; Bravo Murillo, 72; Lagasca, 80; Villamagna, 6, y 
Diego de León, 5.

Obras de reforma: Pacífico, 23; Alcalá, 171, y Fray Luis de 
León, 3,

Obras de reparación: Torri jos, 26; Colamela, 13; Juan Du­
que, 3; Hermosa, 4; Bravo Murillo, 68; Claudio Coello, 54, y Prin­
cipe de Vergara, 68.

Obras de ampliación: Donoso Cortés, 24 y 26.
Alquilar: Peflneias, 30, y Fernández de la Hoz, sin número.
Construcción de fincas: General Lacy, 24 moderno; Sebastián 

Elcano, sin número; Blasco de Garay, 32, y General Martínez 
Campos «Congregación francesa de hijas de la Caridad».

Por la Dlreeeión de Fontanería AleantarlHas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 26. 
Acometidas a la alcantarilla general, 28. 
Total, 54.

COÜiSIÓN EJECUTIYA DEL H O NTEFÍO  M U NIC IPAL

Acuerdos adoptados en la [unta celebrada el dia 2 de Julio
de ¡Í17.

Conceder a doña María Elízondo, viuda de D, Mariano Díaz 
Ayala, guardia municipal, la pensión vitalicia de primera clase, 
de 486‘66 pesetas anuales,

Conceder a doña Gregoria Santos Carrero, viuda de D. José 
Iglesias, Inspector de Policía urbana, la pensión vitalicia de prime­
ra dase, de 833'33 pesetas anuales.

Conceder a doña Antolina Merino García, viuda de D. Antonio 
Casado, ordenanza camillero de Casas de Socorro, la pensión vi­
talicia de primera dase, de 500 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 250 pesetas anuales que disfrutaba 
doña Tomasa Ruiz, viuda dei guardia niimlcipal D. Ramón del 
Oso, se transmita como previene el art. 31 del reglamento, a favor 
de la huérfana de ambos, doña Agapita del Oso.

Que la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales que percibía 
doña Esperanza Epelde, viuda de D. Tomás García Baderò, ju-
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hilado de S , E., se transmita por mitad a favor de las huérfanas 
de ambos, doña Ascenstón y doña Manuela G arda Epelde.

Conceder el socorro de 525‘60 pesetas a doña Segunda Rodrí­
guez, viuda de D. Fernando Fernández Galiana, guardia municipal.

Conceder el socorro de 49275 pesetas a doña Lucía Sanz Lo­
renzo, viuda del guardia municipal D. Francisco Casado Vázquez. 

Conceder un anticipo de haberes de tercera clase a un funcio- 
. nario municipal.

CONTADURIA

E N S A N C H E

i

i
ÑVi■íj

i'75%
n

ingresos y pagos oerificados pot cuenta del presupuesto de 1917,

IN G R E SO S

C A P f l ' U L O S

CRÉDITOS
p resu p u esto s.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 15 
de julio de 1317.

Pesetas.

Del 10 al 23 
de íulio de 1917.

P eseta s

Total de ingresos 
hasta el 23 

de íulio de 1917.

Pesetas.

1, ° “ Contribuciones y recargos.............................................
2. “—Venta de terrenos..........................................................
3 '’—Subvención del Ayuntamiento....................................................

5.750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

36.250

2.718.413*52
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

24.428*57

»
»
»

L385*46

2.713.413*52
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

25.814*03
5.“—Imprevistos y eventuales....................................................... ..

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................

Total de ingresos formalizados................................

6.842.199*37
»

4.599.627
667.967*79

i,385*46
ïè

4.601.012*46
667.967*79

6.842,199*37 5.267.594*79 1.385*46 5.268.980*25

P A G O S

w

53s

C A P Í T U L O S

1 ."—Gastos del Ayuntamiento,
2. “—Policía de seguridad......
3. "—Policía urbana...............
4. "—Obras públicas...............
5. ' “ Cargas.............................
6. “—Imprevistos....................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

au to rizad o s. Hasta el 15 
de julio de 1917.

Del 16 al 23 
de Julio de 1917.

Total dep^os 
hasta el ̂  

de julio de 1917.

Pesetas. P esetas, P esetas. P esetas.

299.700 159.095*24 » 159.095*24
149 902 82.48Î *98 82.481‘98
231.137*32 103.577*98 » 103.577*98

3.398.149*59 2.903.475*81 . 13.805*96 2.917.281*77
1.820.900*34 684.874*92 - 510 685.384*92

20.112*50 112*50 » 112*50

5.919.901*75 3.933.618*43 14.315*96 3.947.934*39
» - » »

5.919.901*75 3.933.618*43 14.315*96 3.947.934*39

B A L A N C E

Ingresos f o r m a l i z a d o s . ,
Idem devueltos................... .
Idem líquidos ......................
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en 7esorer/íi.

PESETAS

4.601.012*46
»
»

3.947.934*39
667.967*79

»

PESETAS

4.601.012*46

3.279.996*60
1.321.045*86
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I N T E R I O R

Ingresos tj oagos aerificados oor cuenta dei presupuesto de 1917,

INGRESOS

■’’i'-

i i'í"

C A P Í T U L O S

1. "—Propios.......  .......................
2. "—Montes.....................................
3. "—Impuestos.................................
4. “—Beneficencia......... ..................
5. “—instrucción pública....................
6. “—Corrección pública....................
7. “—Extraordinarios........................
8. °—Resultas...................................
9. °—Recursos legales para cubrir el déficit.-

10.“—Reintegros..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, 

Total de ingresos formalizados.

CRÉDITOS
presupues tos .

Pesetas.

85.838*72
16.307*50

6.825.389*05
22.386*62
2.500
1.203*60

346.446*56
»

24.089.104*11
1.394.000

32.783.176*16
»

32.783.176*16

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! 14 
de ¡uiio de 1917.

Pesetas.

60.752*76 
9.219*05 

3.551.668*94 
12.203*45 
2.562*50 

202*92 
T3.012*53 

1.636.394*59 
12.290.386*76 

72.886*47

17.649.289*97
269.160*67

17,918.450*84

Del 15 al 21 de julio 
de 1917.

P eseta s.

250*37
145

101.551*45
206*39

»
»
3.033*70
»

207.324*47
»

312.511*38
33,989*13

346.500*51

Total de ingresos 
hasta el 21 

de julio de 1917.

P eseta s.

61.003'13
9.364*05

3.653.220*39
12.409*84
2.562*50

202*92
16.046*23

1.636.394*59
12.497.711*23

72.886*47

17.961.801*35
303.149*80

18.264.951*15

P A G O S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS 
a utor izados.

P eseta s.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 14 
de julio de 1917.

P eseta s.

DelISal2I de julio 
de 1917.

P eseta s.

Total de pagos 
hasta el 21 

de Julio de 1917.

Pesetas.

I G a s t o s  del Ayuntamiento . .  .................................................. 2.152.055*75 1.124.009*71 45.847*48 1.!69.857‘19
2.“—Policía de seguridad................................................................... 1.925.269*12 962.394*49 11.569*59 973.964*08
3.“—Policía urbana y rural................................................................ 4.802.729*75 2,556.926*75 104.048*07 2.660.974*82
4.“—Instrucción pública........................................... ....................... 2.290.545*48 940.800*35 4.418 945.218*35
5.”—Beneficencia................................................................................ 2.394.335*50 1.235.683*19 14.240*83 1.249.924*02
6.°—Obras públicas........................................................................... 4.064.341*25 2.127.085*14 52.351*48 2.179,436*62
7,“—Corrección pública. ................................................................. 283.648*09 150.248*09 5,900 156.148*09
8.“—Montes......................................................................................... » » »

14.164.116*14 7,169.861*56 462.313*75 7.632,175*31
i 0.”—Obras de nueva construcción................................................... 606.135*08 211.525*95 2.140*20 213.666*15
11.“—Imprevistos.................................................................................. 100.000 13.826*58 13.826*58
12.“—Resultas........................................................................................ » » »

32.783.176*16 16.492.361*81 702.829*40 17.195.191*21
Pagos por devoluciones de ingresos............................. ................... 30.211*21 » 30.211 *21

Total de pagos formalizados....................................... 32.783.176*16 16,522.573*02 702.829*40 17.225.402*42

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

17.961.801*35 
30.20Í ‘21

» 17.931.590‘U

16.892.041*41

17,195.191*21
303.149*80

1.039.548*73

Madrid, 22 de julio de 1917,—El Contador, Rafael Saíaya.
íl 1*̂ 
■1
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en tos dias del H a l 20 de Julio de ¡917.

Empréstito de 1868. —Obligaciones de tOO pesetas ai-3 por
100............................................................. ..............................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 .. 
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100.................................. ............................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 10 0 .......................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Vi por tOO.........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 600 pesetas al 5 por 
100...................................................................... ........................

Anterior, Oía 14. Día 16. Día 17. Día 18. Día tS.

73‘25 73‘25 73'25 73*25 73
91 » » » »

92 » » » y>

» » » » »

87 » » » y> »

9 2 y  93 90'10 » X 91 J>
92‘25 » » » X

89‘25 89‘25 7) » 89*50

ídm inistiíaciOn  de propiedades, rentas y  arbitrios

A N U N C I O
El día 26 del actual, dará principio la cobranza a domicilio del 

arbitrio por ocupación del subsuelo de la via pública con cañerías 
para la toma de agua, y terminará el 19 de agosto próximo. Trans­
currido dicho plazo, podrán hacerse efectivos los recibos en las 
oficinas recaudatorias de los respectivos distritos, a las horas de 
costumbre, hasta el 24 de dicho mes.

Pasados ambos plazos se procederá, con arreglo a instrucción, 
al cobro por la via de apremio de los recibos no satisfechos.

Madrid, 23 de julio de 1917.—El Administrador, Manuel C. u 
Mañas, ^

OBRAS MUNICIPALES

V Í A S  P U B L IC A S

Obras en ejecución durante los dias del 12 al 18 de Julio de 1917, 
Aceras.

Paseo de San Vicente, Villaami], San Mateo, Barquillo, Fer­
nando VI, Pizarro, plazas de Cánovas y de la Villa, y en diÍFeren- 
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados,

Plaza del Alamiilo, Mira el Río Baja, Valderribas, Argumosa, 
Salitre, travesía de la Comadre, Pizarro, Cruz Verde, Hilario 
Peñasco, Tetuán (solar), Fernando el Santo, López de Hoyos, 
Villalar, San Gregorio, Constructora Benéfica, Santiago, Mayor, 
paseo de la Virgen del Puerto, y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el ítecíjrp//iter/íi.—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—CtAmáo, aguzado y arreglo de Ijerra- 
mientas, y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—Varios arreglos.
Madrid, 20 de julio de 1917.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en (as oficinas durante los dias del 12 a l 18 
de Julio de 1917.

Interior.

_ Permisos especiales de la Compañía del gas, 64; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­

Dla 20.

las,_9; asuntos tramitados, 57; listas de jornales, 10; importe de 
los jornales satisfechos en la semana anterior, 16,38575 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 9.

Ensanche.

_ Asuntos despachados, 30; presupuestos remitidos, 3; expe­
dientes informados, 8; partes de calas, 7; listas de jornales, 2; 
importe de jornales, 12.786‘13 pesetas. .

Madrid, 20 de julio de ¡917.—El Ingeniero director, P. E., 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata generai de 
pavimentación durante los dias del 12 al ¡8  de Julio de 1917.

Pavimentos pétreos,

Piamonte, plaza de Santa Bárbara (terminándose). Prado (ter­
minándose), Orellana, Caños (terminándose), Alfonso XII (segun­
do trozo), Claudio Moyano, Fomento y Lealtad (acopio de mate­
riales.)

Pavim entos continuos.

Diego de León, Rosales y Alfonso XII.
Madrid, 20 de julio de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 12 a l 18 de julio de 19Í7.

Aceras.

Conservación: Blasco de Garay, Rodríguez San Pedro, Ve- 
lázguez, paseo de las Delicias y Fray Luis de León,

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.

Vallehermoso, Montesa, entre Don Ramón de la Cruz y Lista, 
Don Ramón de la Cruz, paseo de Ronda, entre el Hipódromo y 
López de Hoyos.

Empedrados.

Conservación: Ziirbano, Vallehermoso, Rodríguez San Pedro, 
Príncipe de Vergara, Don Ramón de la Cruz, Velázquez, López 
de Hoyos, Alvarez de Baena, Batalla del Salado, General Lacy, 
paseo de las Delicias y Ferrocarril.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Caminos.

Conservación: Núñez de Balboa, Velázqaez y Ferrocarril,  ̂
Tapado de calas en varias calles de la zona. '

Talleres.

En el de ft agua.—Pígüzaáoáó picos, piquetas, clavos, barre­
tas, martillos, punteros, construcción de ruedas de carretillas y 
herraje para carros, y reparación del material de vagonetas.
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En el de oarp/nfertó.—Construcción de cajones de guarda y 
carros de mano, y reparación de carretillas y carros de mano.

En el de vidriería. —Reparación de faroles.
En el de fií/j/ííra,—Carretillas y carros de mano.

Máquinas.
La núm. 2, en la primera zona, los días 11 y 13 en la calle de 

Rodríguez San Pedro.
La núm. 3, pequeña, en la tercera zona, los días 11 y 12, calles 

de la Batalla del Salado y Ferrocarril, y los días 13, 14 y 16 en el 
paseo de las Delicias.

Madrid, 19 de julio de 1917, —El Ingeniero jefe del servicio, 
losé Casttso,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 11 
ai 17 de julio de 1917.

Por adminlstraelón.
Cflñerí'ns.—Reparaciones: Aduana, Cadarso, Comandante C¡- 

rujeda, Caramuel, Bailén, Fernández de los Ríos, Galileo, Gra­
nada, General Lacy, Hermosilla, López de Hoyos, Magallanes, 
Martín de los Heros, Miguel Servet, Ríos Rosas, San Bernardo, 
San Cosme, Santiago e! Verde, Villaamil, Zurita, plazas de Ma­
tate y Tirso de Molina, camino alto de San Isidro, campillo del 
Mundo Nuevo, paseo de ^.xtremadura, viajes Bajo Abroñigal y 
Fuente la Reina.

Fi/ea/es.—Reparaciones: Delicias, Galileo, Fomento, Margari­
tas, Santa Engracia, Viriato, paseos de las Delicias y Rey (Alma­
cén del ramo), camino de la Elipa, campillo del Mundo Nuevo, ce­
rrillo de! Rastro y ronda de Valencia.

Bocas de riego. — Reparaciones : Bailén y matadero de las 
Ventas

Aftsorfterferos.—Reparaciones: Estudios.
í/ri«rrr/os.—Instalación: glorieta de Embajadores.
Reparaciones; Plaza de Isabel F.
Atenw/nnVfíis, — Reparaciones: Almendro, Santa Engracia y 

plaza de Santa Cruz.
Reparaciones uííníís.—Colocación de cajón para la Inspección 

sanitaria en López de Hoyos, macizado de tierra y rebajado de 
pozo en Manzanares y viaje de San Dámaso y paseo del Rey (Al­
macén del ramo).

Tallepes.
Mecánica.— Construcción de boquillas para aceiteras, cerradu­

ras para fttentes, bolas y husillos para fuentes y reparación de 
cerraduras para ios evacuatorios.

G«ar/ííWofiero,—Reparación de chanclos.
Carpintería.—?ínn?íT caseta de inspección en el ventorro del 

Cltaleco, colocación de moldes en el paseo de la Dirección, cajo­
nes en el Mercado de ganados y en el Pontón de San Isidro,

Ca/J/e/rá,‘ -Construcción de tapas, quitar una fuente y emplo­
mado de otra en Grafal, sustitución de fuentes en Fomento y pla­
za de Nicolás Salmerón, colocación de losa en la córrala de Me­
són de Paredes, colocación de buzón en la plaza del Aiamilíoy 
emplomado de caño en la fuente de los Caños Viejos,

Cerrajería.—Constriicdón de barandilla para escalera, tram­
pillas para la tubular, cerraduras para trampillas y llaves para 
cerraduras de fuentes, cambio de fuentes en Grafal y Fomento, 
reparación de fuentes en Caños Viejos, San Qinés y plaza de Ma­
ría Cristina y herramientas,

Füíírf/c/ort,—Reparación de fuentes en la avenida de la Plaza 
de Toros y plaza de Miguel Rubiales, sustitución de fuente en la 
plaza de Nicolás Salmerón y en el taller fuentes del nuevo modelo.

F/tfr/e/ín, —Construcción de tambores para distribución de 
aguas, reparación de cisternas en el primer evacuatorio e ins­
talación de tambor en Cebada,

Pin/Hríi.—Cajones en el Mercado de ganados y carretera de 
El Pardo, urinarios en el distrito de Chamberí y evacuatorios de 
la Puerta de! Sol.
Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.834; ídem limpias, 236; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 53,
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros. .

Pozos solicitados, 137; ídem extraídos, Í41; metros cúbicos ex­
traídos, 1,237; importe, 960'75 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 60 pesetas.
Madrid, 18 de julio de 1917.—El Arquitecto director, ¡osé de 

Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ei'ecución durante los dias dt l 
9 al 17 de julio de 1911.

013KAS POR CONCURSO

Cuenca de la  Castellana (vertien te  Este).

Construcción £/efn/cí7.'r/an7fí7</o.—MarladeMolina, Velazquez, 
paseo de la Castellana, Genera! Oráa y Serrano,

Reparación y  mejora del alcantarillado . — D\e^o de León y pa­
seo de Recoletos.

Cuenca de la  Castellana (vertien te  Oeste).

Reparación y  mejoradelalcantarillado.—’Pñsc:0 de Trajinaros, 
Moratin, Alameda, Cenicero, Drumen, Sánchez Bustillo, Doctor 
Mata, Santa Isabel, Santa Inés, Marqués de Toca, San Eugenio, 
San Ildefonso, San Pedro, San Blas, plaza de San Juan, Reina, 
Infantas, San Marcos, San Bartolomé, San Lucas, Piamonte, Hor- 
taleza, Pérez Galdós, Augusto Figueroa, Hernán Cortés, travesía 
de San Mateo, General Castaños y Prim.

Cuenca de Reyes-

Construcción dei alcantarillado.— Negras, Santa Cruz de Mar­
cenado y plaza del Seminario.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Fnencarral, San Vi­
cente, San Andrés, plaza y calle del Dos de Mayo, Santa Lucía, 
San Bernardo, Palma, travesía y calle del Conde Duque, Limón, 
Cristo, San Bernardino, Manuel, Duque de Liria, Espíritu Santo, 
Monserrat, Corredera Alta de San Pablo, Madera, Minas, Po­
zas, Marqués de Santa Ana y Jesús del Valle.

Vertiente aislada de las Delicias,

Construcción del alcanfat diado.—C&ccr&s. Divino Vailés y 
Fray Luis de León.
Cuenca de la  Carecí Modelo.

Construcción del alcantarillado. —Co\eztor de San Bernar­
dino,

Madrid, 18 de julio de 1917. — El Arquitecto director, (osé 
de Lorite.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos cerificados por este ramo durante 
la semana del 9 a i i5  de indo de 1917.

Parque de Madrid.

Macizos y selectores.—Rocorrido de secos —Eníuterado de 
trepadoras.—Recogida de semillas.—Siega de praderas.- Con­
servación de macizos y viveros y los jardines de la estatua del Ge­
neral Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena.

¿s/ü/as.—Esquejado y plantación.—Saca de estiércol de cajo­
neras.—Riego, limpieza, conservación y roza de paseas.

¿■emcV/ercis.—Riego, limpieza, conservación, labores y cultivo. 
Zonas de la l.° a la 3 .‘̂ — Riego de macizos, praderas, bosques 

y setos.—Limpieza de praderas, paseos y enarenado de éstos.— 
Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y to//eres,—Construcción de arquetas en los viveros 
del puente de Toledo.—Arreglo de pasos de agua y arquetas.— 
Idem de los hornillos en las estufas.—Idem del cerramiento de jar­
dines y cajones de guardas.—Idem de mangas de riego y regade­
ras.—Construcción de basas para pilarotes.—Aguza cío de picos y 
engrase y limpieza de las llaves de paso del Canalillo, 

Guardería.—S\x servicio.

Paseos y arbolado.
Rodadores.S\&gQ en los jardines de la montaña del Príncipe 

Pío, Bailén, Isabel II, Constitución, Progreso, Príncipe Alfonso, 
Bilbao y Monteieón.

yarzíínes.-Limpieza, riego, siega y conservación de los mis­
mos.

Volante de jardines.—E,-yLÍer\áiáo de arena en Neptuno, reposi­
ción de plantas en los jardines, esquilado de perfiles en los del 
Mundo Nuevo, Villa, plaza del Rey, Hospital, Principe Alfonso y 
recorte de praderas en la plaza de la Constitución.
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Puente de Toledo y dehesa de la Argamueta.^Rozeí, riego, 
limpieza, conservación y vigilancia.

Secciones de la a ia 6 ° , volante de paseos, obras de refor­
ma y  nuevas p/ontóc/o«es.—Siega, riego y vigilancia de jardines y 
paseos. ,

Kííieros.—Roza, riego, entresaca de planta, poda, limpieza y 
vigilancia.—Preparación del 5.° vivero con el personal de la crisis 
obrera. , .

Dehesa de Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste y  crisis oérera—Riego y siega de praderas. 

Limpieza de paseos y rías.—Roza de paseos y construcción de al­
corques en el paseo de Rosales.

Guardería.—S>\i servicio,
Madrid, 20 de julio de 1917. —El Jardinero mayor )ete del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Co\cuvo de la Paloma, Casa de Socorro 
del Congreso, obras de albañ¡feria; plaza de la Cebada, obras de 
albañilería y arreglando cobertizos, y plaza de Chamberí, 7, 
obras de demolición.

Servicio de gu ardas.— la Escuela de Veterinaria, taller 
de la Arganzuela, Nicolás María Rivero, Santa Engracia, 43, 
plaza de Chamberí y calle de Arango,-5.

O rd en a n z a s .—Rn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 21 de julio de 1917.—El Arquitecto decano, P. Do­

mínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Prim era secelóii del In terior.
Expedientes informados, 68.
Reconocimientos, 62.
Madrid, 20 de julio de 1917.—El Arquitecto de la sección, fulio 

M. Zapata.
Segunda seeeláp.

C o n s t r u c c i ó n  d e  n u ev a  p la n ta .—CaWe de Tiziano, 13.
Obras de reforma y  reparaaíSn.—Barco, 9 triplicado; Corre­

dera Baja de San Pablo. 2; Jardines, 40; Preciados, 9; Bordado­
res, 7; Esparteros, 0 y Ballesta, 17.

Apertura de establecimientos.—O ré en ,  16, despacho de petró­
leo; Concepción Jerónimo, 25, confección de ropas de niño; Bra­
vo Murillo, 102, peluquería; Arenal, 12, venta de armas de fuego 
y Atocha con vuelta a la de la Trinidad, teatro Odeón.

Renovación de Ucencias de apertura.—Rhnús., 15, cacharrería y 
Concepción Jeróníma, 2, venta de vinos, 

ffenoco.—Calle de Silva, 33,
Denuncias.-San Germán, 34, de hundimiento de un muro y 

Concepción Jerónima, 28, de obras abusivas.
Poríos.—Toledo, 12, reclamación contra el arbitrio sobre in­

quilinato y avenida del Conde de Pefialver (hotel de Roma) insta­
lación de una cámara frigorífica.

Partes de Dirección facultativa de otm s.—Esparteros,^ 9, Car­
men, i; Corredera Baja de San Pablo,2; Jardines, 40; Preciados,9; 
Duque de Rivas, 5; Estrella, 20 y 22; Santo Tomás, 4 y Borda­
dores, 7.

Certificación de seguridad de oní/omíos.-Estrella, 20 y 22; 
Silva, 33; Coloreros, 2 y Carmen, 1,

Reconocimientos, 33.
Madrid, 21 de julio de 1917.—El Arquitecto de la sección, ¡ose 

López iSailaberry.
Teresra sección.

Expedientes despachados durante la semana, 45. 
Reconocimientos practicados, 61. ,
Madrid, 21 de julio de 1 9 1 7 .- El Arquitecto de la sección, P. 

Domínguez Ayerdi.
Cuarta secelón.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 20 de julio de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando,
Quinta seeelón.

Pliego de condiciones para obras, 1,
Informes emitidos, 35.
Reconocimientos practicados, 29.

Volantes de obras y citaciones, 5.
Obras en ejecución en el grupo escolar de la carrera de San 

Francisco y Casa de Socorra del distrito de la Latina.
Madrid, 14 de julio de 1917.—El Arquitecto de la sección, Go«- 

zaio Dominguez.
Primera seeelón del Ensanche.

Tira de cuerdas, 3,
Confección de planos, 12.
Expedientes de expropiación, 4.
Idem para obras de nueva construcción, 1.
Idem para fd. de reforma, 8.
Idem para id. de revoco, 6.
Idem para alquiler de fincas, 4.
Partes de obras, 4.
Instalación de motores, 2.
Expedientes por denuncias, 3.
Idem para establecimientos industriales, 20.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 20 de julio de 1917. -E l Oficial de la sección, Ca­

milo Cotí.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 9.
Obras de reforma, 6.
Idem de ampliación, 2.
Idem de revoco, 5.
Pintado de vallas, 4.
Vallado de solares, 2.
Licencias para alquilar fincas. 2.
Partes de la Dirección facultativa, S,
Establecimientos industriales, 32.
Establos (vaquerías), 1. ,
Incidencias, 20.
Reconocimientos, 54. . , ■. n
Madrid, 20 de julio de 1917.—El Arquitecto de la sección, Ra­

fael Ripollés.
Tareera  seeelón. #

Tira de cuerdas, 2.
Confección de planos, 6,
Obras nuevas, 1.
Idem de reparación, 2,
Idem de revoco, 3.
Instalación de motores, 1.
Partes de la Dirección facultativa, 7.
Certificaciones de andainios, 2.
Establecimientos industriales, 16.
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 20,
Madrid, 21 de julio de 1917.—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego.

C E M E I ^ E R I O S

Trabajos verificados en la semana.

S eCPÓpolis del Esta.
Nuevo estudio de los presupuestos de terminación de la Ne­

crópolis.
Obras de reforma eii la Capilla.
Madrid, 20 de julio de 1917.—E! Arquitecto municipal, rran- 

cisco García Nava.

mam m m m k  d e  p r o p i e d a d e s  d e  l a  v i l l a

Obras en ejecución durante tos dias del 14 ai 21 de ;aho de ¡917 

Obras del nuevo Matadero.
Pabellón de la Administración.—Pintara y decoración del café. 
Nave de degüello tía a ocwno.—Colocación de burladeros y cons­

trucción de pisos. ,
Idem id. de lanar y  de /erneras.-Colocación de corralillos. 
Cámaras frigoríficos.—Constrazzión del techo de! colgadero 

V marquesina de fachada. ^
' Mondonguería y secadero de píeles.—Construcción de pilares, 
pisos de hormigón y cubiertas. .

Taller de enrpí/itenVi.-Trabajos para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería.—\ée.va para id. id.

Construcción de varias calles y corrales.
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Prim era Casa Consistorial.

Obras de reforma en e! Registro general. 

Tercera Casa Consistorial.

Revoco de !a fachada de la calle de Toledo. 

Colegios de Nuestra Señora de la  Paloma.

Sustituir los retretes actuales por tazas a la turca. 

Escuelas bosque (Dehesa de la  Villa).

Constriiccidn del pabellón de servicios generales.
Trabajos de oficina.
Diferentes trabajos de delineación.
Oficios, 3.
Informes, 2.
Madrid, 21 de julio de 19 17 .— El Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luís Bellido.

POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P U B L I C O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias 
del 12  al 18 de ju lio  de 1917.

Número de experimentos practicados.............................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................  I01‘97
Oscitaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................... 103'02
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros..............................................................  !02‘23
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros......................................... 23‘8

Intensidades pardales extremas obtenidas (para lOgra­
mos de aceite) mínima, litros......................................... 25

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milimetro^.......... 55

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, mínima, milímetros...........  53
El papel impregnado de acetato de plomo iio ha sufrido altera­

ción, lo que indica que et gas no contenía hidrógeno sulfurado. 
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante mil ochocientas treinta y una horas y 
cuarenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta capital, desde las ocho horas y diez minutos de 
la tarde, hasta las tres horas y cincuenta y cinco minutos de la 
madrugada.

Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 219'25 pesetas, importe 
de 877 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 19 de julio de 1917.—El Jefe del servicio, /, García 
Tejera.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

t)r}iuncias y  servicios prestados en los días del 14  
al 20  de ju lio  de 1917.

Dammelas.
Distritos.—Centro, 152; Hospicio, 270; Cliamberi, 18, Bueiia- 

vista, 140; Congreso, 26; Hospital, 39; Inclusa, 71; Latina, 25; Pa­
lacio, 64; Universidad, 29. Total, 834. ■
SePTlclos.

Distritos.—Centro, 21; Hospicio, 11; Chamberí, 5; Buena vis­
ta, 3; Congreso, 8; Hospital, 22; Inclusa, 37; Latina, 22; Pala­
cio, 6; Universidad, 4. Total, 139.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

laidos, oisitas y comisos aerificados en los dtas del 14 a l 90 de julio de ¡917.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales................................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical................................

Total........................

D I S T R I T O S

TOTAl.HS
ttgire. flijfitll. (btnltrí. Bituiiiii. fiiireio. ieirilil. iltliu. UlllL ftlui). EiiTtrfütL

40

i>

»

»

'}>

»

»

»

»

»

»

» ti

»

»

9 3

y>
»

»

A

»

»

A

A

133

A

»

40 » » » » » 9 3 » ti 1 33

Juicios.
Multados......................................... 6 » » » » ti 3 3 » A 3 9
Apercibidos.................................... 58 » y> » ’ti t> t> 28 3> A 86
Sobreseídos.................................... » » » í> » » ti 3 A A 3
A! Juzgado municipal................... » » » í> ti ti » » A »
Al apremio..................................... » » » » » •h y> » A A
Pendientes..................................... 58 y> » ti 29 J> A 8 7

Total...................... 122 » » 'Ù » ?» 9 3 » A 215
Importe de las multas impuestas,

pesetas........................................... 19 » » » » » » 50 t) A 69

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A R R U A J E S

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 1 ; ídem Id., expe­

didas por duplicado, 2; ídem id,, renovadas, 2; informes al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 7; ídem a! Juzgado de Instruc- 
ció militar, I; ídem a los Juzgados municipales, 4; carnets para

conductores de automóviles, 1; denuncias por faltas al reglamen­
to de Carruajes, 193; oficios dirigidos a la Unión decocheros, 2; 
Idem a otras autoridades, 2; altas y bajas de cocheros, 30; papele­
tas de citación, 193; volantes de citación, 14; juicios celebrados, 
193; multas impuestas, 107; juicios sobreseídos, 86. Importe de las 
multas, 609 pesetas.

V'f

.ai
I:

I,
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S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la  semana del 12  al 19 de ju lio  de 1917. 
Incendios.

Día 12, Mercado de ganados; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de una valla y 
el estiércol de un basurero.

Día 13, Cruz, 3; se recibió el aviso a las veintitrés horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veinticuatro hora y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas tabias de un cajón.

Día 14, plaza del Dos de Mayo; se recibió el aviso a las doce 
horas y quince minutos, y se términó a las doce horas y trejnta 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 14, Jordán, 1; se recibió el aviso a las veintitrés horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ias veinticuatro horas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de un baúl con ropa.

Día 15, ronda de Segovia; se recibió el aviso a las veinticuatro 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 16, Pacífico, 53; se recibió el aviso a las veinte horas, y 
se terminó a las veinte horas y treinta minutos; motivó el servicio 
ia misma causa que el anterior.

Día 16, Barquillo, 20; se recibió el aviso a las veinte horas y 
quince minutos, y se terminó a las veinte horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Atocha, 125; se recibió el aviso a las diez y siete horas, 
y se terminó a las diez y ocho horas y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un pie derecho.

SBfvlelos ex trao rd in arios.
Visitas giradas por e! Arquitecto jefe, 9; ídem id. por los 

Jefes de zona, 17; ídem fd. por los capataces, 21, Total, 47,
Madrid, 19 de julio de 1917,—E! Arquitecto jefe, fnsé Monas­

terio,

BEHEFIOEgaCIft
Seroicios prestados por ¡as Casas de Socorro en la semana del 14 a l 20 de íalio de 1917

F A C U L T A T I V O S

D I S X K Z O :  O S
CLASE DEL SERVICIO

(íDlrt. Etijitit. CkiBbtrí. BntBiTitU. Cii[rt». Etsbilil. lielDíl. llllBI. filiti). üBlierilIif. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... » » í> 12 10 62 33 45 » 30 192
Idem id. en consulta gen eral........... » » 13 18 153 66 104 46 63 463
Idem enfermedades déla m ujer.... » » y» » » » » »
Idem en (a especial de la v is ta .. .. » - ¡f> » » » » » »
Operaciones de la vista................... » » » yb » » Ji
Idem garganta, nariz y oídos.......... 'i¡ » » » y> » » Si ii »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia............................ » » 36 47 95 89 185 64 84 600
Partos y abortos asistidos.............. » » » 4 2 4 2 2 t 1 15
Vacunaciones................................... » » 6 » 5> 6
Revacunaciones................................. » 'íi » » 8 » » 8
Reconocimiento de enajenados....... » » ■ » 1 » y> 5> 1 2
Idem de cadáveres............................ » » » y> 1 :o 1
Asistencia a incendios..................... 'fi í> » ?> » » » » » »

Total......................... » » 65 93 314 190 336 lio 179 1.287

A D M I N I S T R A T I V O S

D I S T R I T O S
m5̂— ULASB UB SULUHKUh

Ctilfi. lospitit. Cbisberi. Bieintiill. ClB[t(lt. EtiflUl, lltllil. UllBt. filiti). liDliinliid. TOTAL

Medicinas » 41 223 5Í 25 241 319 317 93 94 1.404
mL ' Sanguijuelas................................ « ft ft ft ft » ft ft ft ft

Aparatos ortopédicos.................. 2 5 4 6 6 3 5 5 6 42
Leche de burras..................... » a ft ft ft ft ft ft ft ft , ft
Idem de vacas.............................. A A 1 ft 3 4 4 1 7 20 40
Gota de leche.............................. » ft ft ft ft ft ft 5.670 ft 5.670
Pensiones de lartsucís................. yy » ft ft 9 ft ft ft ft 9rluii •' Pan........................... Ù 2 ÍJ 166 87 16 16 14 8 300

Carne........................ T 2 ft 166 87 16 16 14 8 309
Mil Tocino...................... » :o 2 ft 166 87 16 16 14 8 309

Garbanzos................ » 2 ft lee 87 16 10 14 8 309
Bonos especíales....... » » ft ft ft ft ft ft 14 ft 14
Arroz....................... ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Bonos en metálico,.. ................. ’A y> ft 68 ft 87 ft ft ft ft 153
Carbón.. » S) 2 ft ft ft ft 16 ft 8 26

Jergones................... » » ft ft ft ft ft ft ft ft ft
! Sábanas.................... » j) ft :j ft ft ft ft ft ft ft
i Mantas...................... » » ft ft ft » ft ft ft ft ft
1 Camisas.................... » ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Chalecos de Bayona.. » ti ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Ropas... Envolturas............... y> ft ft » 1 ft ft ft ft 1

Mantones.................. y> ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Bufandas.................. y> ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Blusas....................... it ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Refajos.................... ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

. Toquillas................... » ft JD ft ft ft ft ft ft ft ft

Total...................... Sí 43 239 123 698 696 390 403 5.845 160 8.597
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SANIDAD

JU NTA TÈCNICA  M U N IC IPA L DE SALU B R ID A D  E H IG IENE

Resítmen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de Junio último—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamientos sanitarios de viviendas 
realizados hasta la fecha: Centro, 47; Hospicio, 6; Chamberí, 21; 
Baenavista, 141; Congreso, 66; Hospital, 104; Inclusa, 175; Lati­
na, 131; Palacio, 116 y Universidad, 41: 84S.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 27.
Idem en fd, de id. de reforma, 35.
Idem en id. de licencias de alquilar, 29.
Idem en Id. de obras generales y parciales de saneamiento, 7,
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 3.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 2.

informes en expedientes solicitando placas de salubridad, 39.
Comunicaciones dirigidas al Excmo, Sr, Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 7.
Placas de salubridad concedidas, 7.
Visitas de inspección giradas, 211.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 231.
Citaciones verificadas, 250,
Juntas celebradas, 1,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 2.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel If, ISO.
Total, 1.882.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 5 

de octubre de 189S, 8.75S.
Madrid, 16 de julio de 1917.—El Secretario interino, Eduardo 

Masip.

ABASTOS

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de gatas.

C I j A . S B S  JD B  C3- a .  1ST a . 10 o

I.MPORTE
P E R I O DO S Vacuno Rastras Caballar Mular Asnal Carros

Pruebas 
de tiro Guias —

a 0'15
de ganado 

a O'IO a 0'15 a 0‘15 aO'lO a 0‘25 y arrastre 
a 2 a 1'50

pese t a s . pesetas. p e se ta s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. Pesetas.

Dia 11 de julio de 1917......................... 240 38 » » » » » 39‘80
Día 12 .......................................... .. 236 i8 10 205 109 17 1 12 113‘60
Día 13................................................... 166 10 » » » » » 25'90
Día 14 ................................................... 202 24 » » A » 3270
Dia Í 5 ............................................................... » y> » » » » » »
Día 16 ................................................................ 216 35 » » ’ » » » » 35*90
Día 17........................................................... 104 7 y> » » » » 16*30

T o tal ..................................... 1.164 132 10 205 100 17 I 12 264*20

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los días del l l  al 17 de tullo dê  1917,
y sil comparación con igual periodo del año anterior.

KKSrS 11KODT.I,AOA8 BN Dl- 
OinAIlÍASV EN IQUAL BER io­

ne HEU aS o anterior

1917.
1916.

n iferen cia En más......
menos..

reses deoom-adas en el 
a90 V su  COMPARACIÓN

1917.
1916.

Diferencia.^ más....
menos..

K E S E S l QUi . C O R A M O S ingresos
por

Vacas, Terneras, Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda.
degüe  I lo 

P eseta s.

1.530 529 7 947 22 265.513*2 22,0e9'5 69.335*7 lors » I0.094'50
1.54! 326 9.4Í50 4 220.966*3 16 897 77,3497 29‘5 t 10.433*40

203 » 18 44.546‘9 5.172‘5 * 72 * >
11 * 1.503 • > 8.014 ’ » 333*90

39.566 15.396 172.646 949 25,439 8.459.680*1

*

683 529 1.504‘657'3 6.056 2.476,113*5 326 826*70
40.165 13.899 188 715 2.816 21.285 6.993,252*1 657.392*5 1.618‘992‘1 15 748*5 2.005.796*5 321.131*10

1.497 > > 4.154 1.466.423 26.136'5 *
o W a

470.317 5 695*60
599 » 16.069 1.867 > > 114.334‘8 » »

P recio  deteanii<io.—El precio del quilogcrsmo encana! de la rea, en la semana fué de 1‘91 a2‘33 pesetas el vacuno v de 2'2ña 2'75 el lanar, según clase. 
P roced en cia  d e tn anado .—Dt: Madrid, 152 vacas, 72 terneras, 2 859 lanares y 22 lechales; Asturias, 151 terneras; Galicia, 325 vacas y 306 terneras; Sala­

manca, 411 vacas; Segovia, 4,088 lanares; Córdoba, 642 vacas y Avila, 1,000 lanares.
R eses Inutilizadas at quem adero, -  Vacas, una.

T
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R elación de pyecios de ayticulos de

E S P S C IE S

Legumbres, (riHos g uerduris. ■ fll por tna 
vor en el mercaila de Ja Cebada.

Acelgas......... ....................................... .
Ajos.........................................................
Albaricoques, .......................................
A [CMC bofas..............................................
Brevas.....................................................
CarJiilos..................... ............................
Calabacines............................................
Cebolias....................... ...........................
Cerezas ..................................................
Cerezas mollares...................... . .......
Ciruelas..................................................
Espárragos de jardín.............................
Espinacas................................................
Fresones..................................................
Guindas,..................................................
Guisantes...............................................
Habas......................................................
judias.......................................................
Lechugas.................................................
Limones...................................................
Melocotones............................................
Melones...................................................
Naranjas..................................................
Nísperos...................................................
Patatas.....................................................
Patatas nuevas.......................................
Pepinos....................................................
Peras .....................................................
Perejil......................................................
Pimientos................................................
Plátanos..................................................
Remolacha..............................................
Repollo....... .............................................
Tirabeques..............................................
Tomates...................................................
Uvas........................................................
Zanahorias..............................................

UNIDAD

hvas V Caín,—Al pur mayor en al mercado 
de los Mostanses

Conejos..................................................
Gallinas...................................................
Patos.
Pavos..
Pichones.
Pollancos.
Pollos.

Pescados.

Manojo.........
Quito............
Idem..............
Docena.........
Quilo............
Idem..............
Idem.............
Idem..............
ídem..............
Idem..............
Idem..............
Manojo.........
Idem.......... ..
Quilo.............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Docena.........
Sera...............
Quilo.............
Idem............
Ciento..........
Quilo.............
Idem..............
Idem..............
idem..............
Idem..............
Manojo.........
Ciento-------
Huacal..........
Manoio.........
Docena.........
Quilo.............
Idem..............
Barril................
Manojo.........

M E R C A D O S
consum o en M adrid d u ran te  ios d ía iid e l 11 a l 17 de ju l io  de 1 9 1 7 ,

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN
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Carbón vegetal.........................................................
Cisco gordo................................................................
Cisco menudo............................................................
Cok asturiano metalilrgico, lavado, a 51 pesetas.
Cok de rio, a 27 idem................................................
Cok de iiornos lasos domésticos), a 4B ídem........
Cok de pila, a 32 ídem.............................................
Cribado de Asturias, n M Idem...............................
Cribado de Paertollano. a 37 ídem.........................
Galleta de Asturias, a 40 Idem................................
Galleta de P uerto  11 ano, a Xi ídem.................................
Hulla para fragua, a 29 ídem...................................
Menudo y granza de Asturias^ a 30 Idem...............
Menudo de Piiertollano, a 19 ídem.........................

Tone lad a.
idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

En la F ib rilla  ila l ja s , aegúii tasa señalada al 13 de dlclem br* de 191G.

Carbonilla de cok.
Cok grueso..........
Cok número 1 y 0.. 
Polvo de cok.........

Saco de 40 quilos.. 
Idem.
Idem.
Idem.

Trigas y harinas.—Fredas de tasa, según (taal orden de 11 de dldembre de (916.

Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y A vita........
Harina de primera clase id..................................... . — ; ......................................................................
Harina de segunda clase de trigos de otra procedencia...................................................................
Harina de primera id. id..........................................................................................................................
Harina de tlur o extra id id.............................................-...................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila................... ...........................................
Trigos de otra procedencia....................................................................................................................

IDO quilos.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

F in .—Precios de tesa establecidos por la A lcsldla Presidencia en 6 de abril do (917.

Pan cand ea l d e  prim era en  barras d e d o s gü ilo s para sa  nenia fra ccionada . Fracción de................................
Fracción de...................................................................................................... .........................................................
Fracción de...............................................................................................................................................................
Fracción de................................................................................................................................................................

Pan candea l d e  flo r .-P iez a  de un quilo........................................................................................................................
Pan (libreta)..............................................................................................................................................................

íin rfe ítr/ofno sujeto a tasa).-Fráñc^^^^  ̂ bizcochadas, coiones, roscas, castillas, etc. (libre de peso).

(Julio...........
5Ü0 gramos...
250 Idem ..........
200 Idem.......
Quilo...........
500 gramos. 
200 Idem —  
Pieza..........

Precios especiales de la Cempaúla Madrilena de Panificación.

Pan (pieza de un quilo)............
Pao de lujo (no sujeto a peso)..

(Julio..
Pieza.

C om estib les,-P recios gue aparecen eapneslos al público en los establecimientos de comestibles con arreglo a lo decretado
por la Alcaldía en 3 de m ano  de 1917,

Aceite, según dase. 
Arroz id.. .
Azúcar id.
Bacalao id. 
Garbanzos Id.
Judias id.
Lentejas id.
Patatas id.

Litro., 
Quilo.. 
Idem., 
Idem,. 
Idem.. 
idem.. 
Idem . 
Idem..

Varies.—Precios corrientes de venia según los datos faclltlados por la Visita de Policía orbana.

Alcohol.
Huevos,
Jabón.
Leche.
Manteca de vaca.. 
Petróleo.
Queso de bola. . 
Queso Gruyere. 
Queso Maochego . 
Queso Parma. 
Qiiesu Rocuefort. 
Vino,

Litro... 
Docena 
Quilo 
Utro, 
Quilo 
Litro. 
(Juilo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Litro

CEMENTERIOS

PRECIOS

Pesetas.
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O'ól
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i'4o, rso 
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0 80, 0*90 
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i ‘5o, rc-0 
1*60,2 
0'90, 1*1» 
0*40, 0*50
0*90,1
6 B 
3*25, 3'50
6 7
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Inhumaciones desde el 9 al 15  de ju lio  de 1917 , y  en igual periodo del quinquenio anterior.

I I N  I l t J  M  A  O I  O IN IL W

1017. 1010. 1915. 1014. lo ia . io ta .

Nuestra Señora de la Almudena.............................................. .................. 284 261 319 298 3)6 307
San Justo........... .................................... * ................................................... S 10 7 12 13 12
San Lorenzo................................................................................................... 14 11 15 9 11 11
Santa Marta.................................................................................................... 3 10 2 8 7 7
San Isidro...................................................................................................... 4 » 3 2 7 1

2 2 3 y> 3 3

312 294 349 329 357 341

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 17 23 26 28 18 23

Jcoproxxta xx>vtzilclpal


